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"POR MEDIO DEL CUAL SE SE ADICIONA PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE 

INVERSION DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA VIGENCIA FÍSCAL 2022 Y SE CREA Y 

RUBRO PRESUPUESTAL" 

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANAGA, 
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 1625 de 2013, 

el Acuerdo Metropolitano No. 020 de 2012, el Acuerdo Metropolitano No. 032 de 2015, 

y el Acuerdo Metropolitano No. 006 de 2022 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 0007 del 22 de diciembre de 2021, se expidió el presupuesto de 

Ingresos y Gastos, para el Área Metropolitana de Bucaramanga que regirá para la vigencia 2022. 

2. Que mediante resolución No. 000938 del 30 de diciembre de 2021 se liquida el presupuesto de Ingresos y 

Gastos vigencia 2022. 

3. Que, el Acuerdo Metropolitano No. 0007 del 22 de diciembre de 2021, en su artículo 58 señala: "Autorizar 

al Director - Representante Legal del Área Metropolitana de Bucaramanga, para .que durante la vigencia 

2022..... para suscribir los contratos y convenios interadministrativos para el cumplimiento de las funciones 

constitucionales y legales atribuidas a la Entidad, hasta por dos mil (2000) smmlv, salvo los convenios a 

suscribir con los municipios. ...." 

4. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga firmó Convenio Interadministrativo No. 313-2022 con la 

Alcaldía de Bucaramanga de fecha 11 noviembre de 2022, cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 

EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por la suma de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 4.212.665.314.47) así: el Área Metropolitana de 

Bucaramanga aporta la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 

SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 264.613.609.47) en especie, 

correspondiente a lo descrito en el estudio previo relacionado con.talento humano, incluyendo espacios y 

recursos físicos para las actividades técnicas y administrativas del convenio, y la suma de TRES MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 

( $ 3.948.051.805) los cuales corresponden a los aportes entregados por el Municipio de Bucaramanga. 

5. Que se hace necesario adicionar la suma de TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($ 3.948.051.805), al presupuesto de ingresos y 

gastos vigencia 2022 del Área Metropolitana de Bucaramanga, con el fin de respaldar los compromisos 

contractuales que se deriven de la ejecución del convenio interadministrativo 313-2022. 

6. Que el Artículo 59 del acuerdo Metropolitano 007 de 2021 señala:" Autorizar al Director - Representante 

Legal para crear, modificar, ajustar y homologar los códigos y rubros presupuestales de la vigencia anterior, 

teniendo en cuenta los nuevos rubros aprobados en el presupuesto de Rentas y Gastos del Área 

Metropolitana de Bucaramanga para la vigencia 2022 de conformidad al CATALOGO DE 

CLASIFICACION PRESUPUESTAL (CCPT). Así mismo crear nuevos rubros presupuestales dentro de la 

vigencia 2022, modificar y desagregar rubros presupuestales y las respectivas disposiciones que se 

requieran en los gastos de funcionamiento, deuda e inversión para dar cumplimiento a las funciones de la 

entidad y a las metas contempladas dentro del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano 2016-2026". 

7. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario efectuar los ajustes presupuestales requeridos en el 

presupuesto de ingresos y gastos de Inversión del Área Metropolitana de Bucaramanga, creando los 

siguientes rubros presupuestales así: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RUBRO PRESUPUESTAL CONCEPTO FUENTE 

1.1.02.06.006.06.06 Convenio interadministrativo No. 313-2022 2 

E: 20/04/2016 
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION 

RUBRO PRESUPUESTAL CONCEPTO FUENTE 

2.3.2.02.02.008 

Sector de inversión 40 

Programa 4002 

Elemento 40021 

Producto 4002026 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción 

2 

8. Que la ejecución del convenio en mención permite dar cumplimiento al Plan Integral de Desarrollo 

Metropolitano (DIME TU PLAN 2016-2026) y al Plan de Acción vigencia 2022 denominado "Región 

Metropolitana". 

. 	Que, por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CREAR en el presupuesto de ingresos y Gastos de inversión vigencia 2022, los siguientes 

rubros presupuestales de conformidad al CATALOGO DE CLASIFICACION PRESUPUESTAL (CCPT) así: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Código pptal Concepto Fuente 

1.1.02.06 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.1.02.06.006 
Transferencias de otras entidades del gobierno 
general 

1.1.02.06.006.06 Otras unidades de gobierno 

1.1.02.06.006.06.06 Convenio interadministrativo No. 313-2022 2 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION 

Sect. inv Programa Elemento Producto Código pptal Concepto Fuente 

40 4002 2.3.2 
Adquisición de Bienes 

40 4002 
2.3.2.02 

Adquisiciones diferentes de 
activos 

40 4002 2.3.2.02.02 
Adquisición de servicios 

40 4002 40021 4002026 2.3.2.02.02.08 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción 2 

J1ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de ingresos vigencia fiscal 2022, en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ( $ 3.948.051.805), así: 

E: 20/04/2016 
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lx:JV CUL 

todiett Platel 	1 Concepto Fuente Valor 

1.1.01 	. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
5834E051.805 

LIADO& TRANSFERENCIASCORRIENIES $3.948.051.805 

1.1.02.06.006 
' 

Transterencial de otras entidades del gobierno 
general 

1.1.02.06006.06 Otras unidades de gobierno 

1.1.02.06.006.06.06 Convenio interatbninistrativo No. 313-2022 

2 
$ 3.948051.805 

ARTICULO TERCERO: Adicionar el presupuesto de gastos de inversión vigencia fiscal 2022 en la suma de TRES MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 
$ 3.948.051.805), así: 

Sector 
invemion Programa Elemento 

• 
Producto - Codigo pptal Concepto Fuente Valor 

40 4002 2.3.2 
Adquisición de 
Bienes 

$3.948.051.805 

40 4002 
2.3.2.02 

Adquisiciones 
diferentes de . 
activos 

40 4002 2.3.2.02.02 

• . 

Adquisición de 
servicios 

40 4002 40021 4002026 2.3.2.02.02.08 

' 

Servidos 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 

2 
S 3.948.051.805 

ARTICULO CUARTO: Forma parte de la presente resoluc ón el Convenio Interadministrativo No. 313 de 2022 y certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 00007023 del 1 de noviembre de 2022 emitido por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de 
Bucaramanga. 

ARTICULO QUINTO; FIRMEZA. La presente resolución quedará en firme desde el día siguiente a su publicación de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 87 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Bucaramanga a los, 

PUBLÍQUESE Y COMPUSE 

11 419/ 
CESAR CAMILCrkER ANDEZ HEOZANDEZ 

Director 

Elaboró: 	 Elsa Mendoza Rodriguet-Profesional Universitario 
Revisó Aspectos Financieros: 	Amparo Garifa tvlorantes-Subdirectora Administrativa y t 

Luz Martha Medina Torres .Contratista SAF 

Revisó Aspectos Jurídicos: 	Yessica Márquez Gutiérrez -Profesional Especializado Sk 

E: 20/04/2018 	 Página 3 de 3 



ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CDP 00007023 

Según el artículo 97 del decreto 076 de 2005 

CERTIFICA: 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL DE 2022 HA QUEDADO REGISTRADO 

PRESUPUESTÁLMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO POR UN VALOR DE $592.208.617,00: 

CODIGO 	 NOMBRE DEL RUBRO 	 VALOR 

Proyecto: 	.85970 
	

ZONAS VERDES MANTENIDAS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CUIDADO DEL PAISAJE 

2 .3 .2 .02 .02 .008 	VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO ZONAS 
	

592.208.617.00 

.4002026 .85970 .501 	VERDES MANTENIDAS 501 

TOTAL RUBROS 	 592.208.617,00 

Objeto: 

MANTENIMIENTO Y ORNATO DE LOS PARQUES Y ZONAS VERDES UBICADAS EN EL ESPACIO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

Oficina solicitante:SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA - No. Solicitud CDP: 50094 

Fecha solicitud: 01/11/2022 

Valor total estimado del acto administrativo : $592.208.617,00 

Expedida a los 1 dias del mes de Noviembre de 2022 

GENDERSON FABIANNY ROBLES MUÑOZ 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Usuario Imprime: 	DAVILLAMIL - DALIZ ANDREA VILLAMIL SANCHEZ 	 Página: 	1 de 1 



111:3)Yed 

IPIO DE BUCARAMANGA Y 
MANGA 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

3  
--N10 INTERADMINISTRATIV 	 ENTRE EL 'MUNI 

EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCAR 

.t-itre los suscritos IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS, mayor de eda 

ciudadanía N° 91'278.629 expedida en Bucaramanga, en su 

INFRAESTRUCTURA del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - NIT. 890.20 
dispuesto en el Decreto de nombramiento N° 0139 del 04 de mayo de 
contratar en representación del municipio, otorgadas mediante el Decreto M 
2020, modificado por el Decreto 0381 del 24 de diciembre de 2020, p 
delegación de facultades en materia de contratación y ordenación 
Despacho de la Administración Municipal y en general todos los actos i 
en etapa de planeación, selección, contratación, ejecución y liquidació 
corresponde a los mismos, sin consideración a su naturaleza y c 
correspondientes actos administrativos que se produzcan con motivo u oc 
se adelante en cumplimiento de la misión y funciones propias de la entid 
encaminados a la consecución de los recursos humanos, logístico 
indispensables para establecer una óptima capacidad de respuesta y una 
sus funciones misionales y quien en adelante se denominará EL MUNI 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA — NIT 890.210.581-8, represe 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la céd 
expedida en Bucaramanga, en su calidad de Director, según consta en I 
uno (01) de diciembre de 2021, debidamente autorizado por el Acuerdo 
(29) de noviembre de 2021, y que en adelante se denominará EL AMB; h 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, de conformidad con el articulo 2. 
Artículo 2 y 209, de la Carta Política, en concordancia con lo descrito en 
teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que, La Co 

2° que son fines del Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperi 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; f 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrati 
a lo dispuesto en los artículos 113 y 288 de la Constitución Política de 
Estado tienen funciones separadas, pero colaborarán armónicamen 
igualmente, las competencias atribuidas a los distintos niveles terríto 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 2) Según el 
es obligación de la Administración Pública adelantar todos sus proceso 
principios de transparencia, economía, responsabilidad, celeridad, efica 
e igualdad y es deber de las entidades estatales coordinar sus actuacio 
los fines del Estado. Conforme lo establece el artículo 311 de la C.P de 
como entidad fundamental de la división político — administrativa d 
servicios públicos, construir las obras que demande el progreso local 
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 
funciones que le asignen la Constitución y las Leyes". 3) Para lograr t 

en el articulo 339 señala que "Las entidades territoriales elaborarán y 
ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el objeto de as 
el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignada 
6° de la Ley 489 de 1998 establece: "Principio de coordinación: E 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la ar 
funciones con el fin de lograr los fines cometidos estatales." "(...)En 
a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidade 
entenderse que la coordinación entre entidades puede realizarse, 
celebración de uno o varios convenios o contratos interadministrativ 
derecho público cuya finalidad ulterior consiste en facilitar y conver 
administración pública. 4) Aunado a lo anterior, el Municipio de Buca 
2020 -2023 adoptado mediante el Acuerdo Municipal No. 013 del 010 
de Bucaramanga, con el fin de dar cumplimiento a la meta de "Mante 
y su mobiliario" establece dentro de sus programas: el "MANTENIMI 

2922 

, identificado con la cédula de 
alidad de SECRETARIO DE 
.222-0, calidad que ostenta por lo 

020, con facultades legales para 
inicipal N° 0220 del 09 de junio de 
r medio del cual se hizo una 
el gasto en los Secretarios de 
herentes a la actividad contractual 

y la ordenación del gasto que 
antía y en general, expedir los 
sión de la actividad contractual que 
d, de los procesos de contratación 

y administrativos que resulten 
cción efectiva frente a cada una de 
IPIO; y por la otra parte, el ÁREA 
tada en este acto CÉSAR CAMILO 
la de ciudadanía No. 91.533.501 
Diligencia de Posesión N°. 256 del 

etropolitano No. 005 del veintinueve 
,mos convenido celebrar el presente 
1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015; 
I Art. 6 y 95 de la Ley 489 de 1998, y 
stitución Política prevé en el artículo 
ad general y garantizar la efectividad 

cilitar la participación de todos en las 
a y cultural de la Nación (... )" Acorde 
Colombia, los diferentes órganos del 
e para la realización de sus fines; 
jales serán ejercidas conforme a los 
rticulo 209 de la Constitución Política 
contractuales con observancia de los 

a, imparcialidad, publicidad, moralidad 
es para el adecuado cumplimiento de 

olombia: Al Municipio de BucaraManga 
l Estado, le corresponde "prestar los 
ordenar el desarrollo de su territorio, 

de sus habitantes y cumplir las demás 
les propósitos, la Constitución Política 

doptarán de manera concertada entre 
gurar el uso eficiente de sus recursos y 
por la Constitución y la ley". El artículo 
virtud del principio de coordinación y 

onía en el ejercicio de sus respectivas 
onsecuencia, prestarán su colaboración 
'e abstendrán de impedir o estorbar su 
titulares." En este orden de ideas, debe 
torizarse o formalizarse a través de la 
s, que en últimas son herramientas del 

rse en un medio idóneo para agilizar la 
amanga dentro de su Plan de Desarrollo 
e junio del 2020 expedido por el Concejo 

ter el 100% de los parques, zonas verdes 
NTO Y ORNATO DE LOS PARQUES Y 
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1.) r\ 
ZONAS VERDES UBICADOS EN EL ESPACIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
SANTANDER' teniendo en cuenta que los parques y las zonas verdes son éreasdonde predominan los valores 
paisajísticos, convirtiéndose en escenarios con potencial recreativoSi:de integración social; áreas de articulación 
del espacio público y puntos de encuentro representativos del desarrollo de la ciudad, motivo por el cual se 
constituyen como elementos protectores del medio 'ambienté 	el entorno paisajístico, posibilitando la 
convivencia y las relaciones sociales entre miembros deja sociedad. Para ello, se impulsan acciones concretas 
mediante las cuales se fortaleZeán y embellezcan estos espacioá públicos a través:de actividades de ornato, 
recuperación de la cobertura vegetal y disminución de la degradación de los suelos, en función de los preceptos 
acordes de la sostenibilidad ambiental y el mejoramiento de la calidad de: vida de sus habitantes. 5) Que el 
Proyecto cuyo objeto es "MANTENIMIENTO Y ORNATO DE LOS PARQUES Y ZONAS VERDES UBICADOS 
EN EL ESPACIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER", Para el municipio-  de 
Bucaramanga es importante desarrollar un proyecto enfocado en el mantenimiento y ornato de los parques y 
zonas verdes ubicadas en los espacios públicos de la ciudad, que comprende actividades de mejoramiento de 
la cobertura vegetal correspondiente al ornato y embellecimiento en cuanto ala recuperación de los jardines y 
césped de cada zona verde en estos escenarios paisajísticos utilizados para la recreación pasiva de los 
bumangueses. 6) Que para la comunidad de Bucaramanga es muy importante contar con espacios donde 
puedan realizar su gimnasia pasiva y de igual forma disfrutar de espacios ambientales y poder compartir de un 
esparcimiento en familia, es por ello que el municipio de Bucaramanga debe garantizar-espacios adecuados y 
mantenidos. De acuerdo con los requerimientos que a diario llegan a la administración municipal por parte de 
la comunidad solicitando el mejoramiento constante de las zonas verdes, espacios públicos y parques, los 
cuales hacen parte importante de cada uno de los barrios de Bucaramanga,' se debe garantizar el 
mantenimiento de estas áreas y de esta forma aporta a mejorar la seguridad de cada sector-y se brinda una 
mejor calidad de vida en cuanto al manejo ambiental. 7) Que dentro de las competencias asignadas a la 
Secretaría de Infraestructura de Bucaramanga se procura la planeación, formulación, dirección, ejecución y 
control de los planes, proyectos, programas de la Administración Municipal eh materia de inversión en 
infraestructura y alumbrado público del Municipio de acuerdo con el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial y es por esto que desde esta Secretaría se identificó la necesidad de-satisfacer consideramos, que 
actualmente el municipio de Bucaramanga cuenta con un total de 121 parques, 98 zonas verdes, 26 
separadores, 8 glorietas y 9 vías que cuentan con zonas verdes 8) Teniendo en cuenta que En el manual de 
funciones del Municipio de Bucaramanga se encuentra dentro de las funciones del Secretario de Infraestructura 
dirigir el proceso de mantenimiento, conservación y recuperación de infraestructura vial, parques;  zonas verdes, 
espacios públicos y construcciones del Municipio. En concordancia, el Plan de Ordenamiento Territorial del 

.Municipio de Bucaramanga, en el CAPITULO 2° sobre POLITICAS, OBJETIVOS Y'ESTRATEGIAS DE LARGO 
PLAZO PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL en su TITULO 111'-- COMPONENTE URBANO, 
especialmente, los artículos 10 y 11, establecen los Objetivos y estrategias del sistema de espacio público, 
consolidando este como eje articulador de la transformación de la ciudad y en segunda-medida determina los 
objetivos y estrategias del sistema de movilidad, el cual busca mejorar las condiciones de conectividad y 
accesibilidad de los ciudadanos y de las actividades económicas y que el Área Metropolitana de Bucaramanga 
es una entidad administrativa, regida por la Ley 1625 de 2013 Ley Orgánica de las Áreas metropolitanas, dotada 
de personería jurídica de derecho público, autonomía administrativa, patrimonio propio, autoridad y régimen 
administrativo y fiscal especial, creada el 15 de Diciembre. de 1981 mediante ordenanza N°. 020, compuesta 
por los municipios de Bucaramanga (como ciudad núcleo), Floridablanca y Girón. 9):-Que, la Secretaría de 
infraestructura de Bucaramanga, requiere gestionar el mantenimiento y conservación de los parques y zonas 
verdes de la ciudad de Bucaramanga, por lo. que invita al Área Metropolitana de Bucaramanga a presentar una 
propuesta técnico-económica que permita satisfacer esta necesidad, ya que el AME mediante la Subdirección 
de planeación e infraestructura tiene dentro de sus competencias temas de espacio público en el diseño y 
construcción de parques metropolitanos y proyectos urbanos que permitan generar nuevos espacios para el 
esparcimiento de la comunidad y el aumento de áreas verdes, teniendo como-  objetivo desarrollar políticas, 
programas y proyectos pata aumentar y mantener el espacio público-  valorizándolo corno un espacio de 
comunicación, intercambio de bienes, valores culturales e información; lugar de encuentro yíreunión ciudadana, 
como receptor y amortiguador ambiental, lugar para la conservación de la biodiversidad, como escenario de la 
vida colectiva y como un todo conformado por elementos interdependientes y articuladores de la estructura 
urbana. 10) Adicionalmente, el POT Municipal en el CAPITULO 3° - SISTEMA DE.ESPACIO PÚBLICO, 
establece en el artículo 160 los objetivos del sistema de espacio público urbano, -los cuales son: A) Articular, 
estructurar y ordenar la ciudad, vinculando de manera armónica los demás sistemas estructurantes para 
favorecer el desarroft de las actividades individuales y colectivas de los habitantesí--B-)-;Generar y adecuar 
áreas verdes y parques en las distintas escalas, para el desarrollo de actividades recreacionales, de forma tal 

1 1 NOV  
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que se potencien beneficios ambientales y urbanísticos. C) Establecer la int rconexión espacial y funcional de 
los elementos de la estructura ecológica principal urbano-rural, especi Imente los escarpes oriental y 
occidental, a través de corredores, parques y ejes ambientales integrand los ecosistemas con la ciudad 
construida. D) Generar espacios públicos de encuentro, convivencia y coh sión comunitaria para el ejercicio 
de la democracia, el libre desarrollo cultural, recreativo, comunitario y social. E) Vincular las comunidades 
locales con el sostenimiento de los bienes de use público de su contexto in ediato, a través de mecanismos 
de administración, mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. F) Proporcionar áreas de 
carácter multifuncional que permitan la interacción de los ciudadanos, a tra 
de mobiliario urbano, la implantación de arborización adecuada, la accesibili 
y demás elementos que propicien una estancia agradable para el ciudadano 
se plantea en este documento, la conveniencia y oportunidad de suscribir un 
el MUNICIPIO-Secretaria de Infraestructura y el Área Metropolitana de Buc 
la necesidad planteada, articulando acciones entre las dos entidades, 
ESFUERZOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADA, 
CONSERVACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS 
BUCARAMANGA." 12) Que en cumplimiento de las funciones que le son prop 
como entidad administrativa en materia contractual debe ceñirse con 
contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
complementarias; es así, que la administración municipal de Bucaramanga 
aras de realizar una buena gestión fiscal y propender por la efectivida 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política 
eficiencia en la destinación de los recursos y la eficacia en el logro de lo 
contratación y ejecución de programas y proyectos establecidos en el 
BUCARAMANGA —CIUDAD DE OPORTUNIDADES —" 13) Que el munici 
zonas verdes y parques en cada una de las comunas que conforman la red 
escenarios de gran importancia y que a diario son visitados para el disfrute 
barrios; también los conocidos como metropolitanos ubicados en el munici 
gran envergadura, de importancia ambiental y tienen una cobertura vegetal 
su conservación y mejoramiento es por ello que se hace necesario para la a 
un proceso de contratación para que adelante el mantenimiento, ornato de k 
urbanos, ciclorrutas y separadores entre los más importantes, los cuele 
herramientas, equipos y vehículos para prestar un servicio adecuado y en 
manejada por la secretaria de Infraestructura. 14) Que para la comunidad de 
contar con escenarios en las mejores condiciones para poder tener un sitio 
pasiva, para ello es necesario realizar el mejoramiento de la cobertura veget 
cuanto al ornato de estos escenarios, tarea que el Municipio de Bucaramanga 
pretende realizar. 15) Que Para la materialización de lo anterior y en cu 
"BUCARAMANGA CIUDAD DE OPORTUNIDADES 2020-2023, la Secret 
registró el proyecto denominado: "MANTENIMIENTO Y ORNATO DE LO 
UBICADOS EN EL ESPACIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMAN 
en la Línea estratégica: Bucaramanga Ciudad Vital: La Vida Es Sagrada 
Público Vital, y Programa es: Mejoramiento y Mantenimiento De Parques 

--.-iristrito y vlábilizado dentro cLel 	 :slymt.étrd.vtrrrm 

gtooksor 	 16) Que el Área Metropolitana 
adrhinistrativa, regida por la Ley 1625 de 2013 Ley Orgánica de las Áreas met 
jurídica de derecho público, autonomía administrativa, patrimonio propio, au 
fiscal especial, creada el 15 de Diciembre de 1981 mediante ordenanza N°. 
de Bucaramanga (como ciudad núcleo), Floridablanca y Girón. 17) Que el A 
planeación e infraestructura tiene dentro de sus competencias temas d 
construcción de parques metropolitanos y proyectos urbanos que permitan 
esparcimiento de la comunidad y el aumento de áreas verdes, teniendo c 
programas y proyectos para aumentar y mantener el espacio público va 
comunicación, intercambio de bienes, valores culturales e información; lugar 
como receptor y amortiguador ambiental, lugar para la conservación de la bi 
vida colectiva y como un todo conformado por elementos interdependiente 
urbana. 18) Que el presente convenio se encuentra enmarcado dentro de 
municipal, "Bucaramanga una ciudad de oportunidades". 19) Que de confor 

és de los servicios, la disposición 
ad al medio físico, zonas verdes 
11) Que en este orden de ideas, 
onvenio Interadministrativo entre 

ramanga con el fin de satisfacer 
que tendrá por obj„to "AUNAF1.„,„. 

CON EL MANTENIMIENTO, 
ERDES DEL MUNICIPIO DE 

as, el Municipio de Bucaramanga, 
stricto rigor a las disposiciones 
082 de 2015 y demás normas 
Secretaria de Infraestructura, en 
de los principios de la función 
entre los cuales se destaca la 
resultados, propende realizar la 

plan de gobierno 2020-2023 ” 
io de Bucaramanga cuenta con 

e parques de la ciudad y que son 
e estas áreas en cada uno de los 
io de Bucaramanga que son de 

a cual requiere ser atendida para 
ministración municipal adelantar 

s parques, zonas verdes, retazos 
requieren contar con personal, 

cumplimiento a la programación 
Bucaramanga es muy importante 
decuado y realizar una gimnasia 
I y realizar el embellecimiento en 
en cumplimiento de sus funciones 
plimiento del Plan de Desarrollo 
ría de Infraestructura formuló y 
PARQUES Y ZONAS VERDES 
A, SANTANDER" encontrándose 
cuyo Componente es: Espacio 
Zonas Verdes, igualmente fue 
slizt.,:con número de registro 

e Bucaramanga es una entidad 

opolitanas, dotada de personería 
ridad y régimen administrativo y 

20, compuesta por los municipios 
B a través de la Subdirección de 
espacio público en el diseño y 
enerar nuevos espacios para el 

mo objetivo desarrollar políticas, 
erizándolo como un espacio de 
e encuentro y reunión ciudadana, 
diversidad, como escenario de la 
y articuladores de la estructura 

las metas del plan de desarrollo 
iidad con los términos indicados 



CONVENIO INTERADMINISTRA0' 3  

1.4. Herramientas- 

, 
41 1 	2 

en el parágrafo segundo del articulo209'de la.Constitucióri:polítidaide3Celdrintile9ielattoridades',admini-strativas 
deben coordinar sus actuaciones:para el adecuado cumplittnientop2itedOsifitreSIdel, add2,8)-:-Quetie:abilierde 
al artículo 6 de la Ley 489 de 1998, y atendiéndo al prinbipioldei'lliOrdinaOloffilas'Intidades Estatalla,:puedén 
asociarse con el fin de cooperaren el cumplimiento de-funcidnel,,latitninilllativat..'OWW,piieatar corijurntamente 
servicios que se encuentren á su cargo. 21)' Que de tonformiiislatificoWthiblefe ,:def,torivenio ,a'célebrar; y la, 
naturaleza de las entidades,  que intervienen en, lal,i.celebradidin:Idel'itinitnvoyr,telrata de uniii0onvenio, 
interadministrativo cuya modalidad de selección aplicableledJaitiOntratatióklidirelta;= según,  el Dedretwitlinte0 
Reglamentario 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.4.•:que:isieñaía•141~p/p•:2,2.4.2.4,:4„4: Gépmenice: , C. 
contratos interadministrativos:.La modalidad de selección para:la;lonfrateCió.p!;entre--EnlidedesEStatalelías la .. 
contratación directa; y en consecuencia, le es aplicablI•jo ,establelidOveivekeffiCulá,.2.2:1,:24f4.1.defi¡Xelente' 
decreto". 22) Que a través de la ejecución de las actividades-,:gtielidarawaillnee~jétodeipresenleUerdd 
de voluntades, se lograrán',objetivos •conjuntos, por lottial eSuliableigrillebelaWqqW,i'dirija11:11104f0erzos 

administrativos. organizacionales; técnicos y financieros; en .práttel bierieStafitClelalpbb.laciórilytaceilaerV:abíóri, 
de los espacios con los que cuenta la ciudadanía.. Ent3:Vírtaktle4áSi;000WIOn-5id&aCiOnels'',_41,Prelente.  
convenio interadministrativo-  se:regirá por las siguienteli:blailtlfátl:~0,1,1112ePRIMOIA1-",00000.DEL 

CONVENIO: AUNAR ESFUERZOS PARA DESARROLLARNACIPIVIPWESMO.ACIONYADAISP,1011: EL 

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y EMBELLE01MIEN"TOND411F,UES:OtliZONAS,i'VERDESDEL PAR .i11 
DE BUCARAMANGA. ,CLÁUSULA SEGUNDk'i'ESPEWIFICAOIONES'•DEL,,,CONVEN101 Lá 

ejecución del convenio se encamina al cumplimiento' detalatactiVidallee,tideleites.ipori..ef',Meinieipte de 

Bucaramanga en el estudio preVialas'cuales serárudesarrollatiát,"tle-letrelidaliol..epOritéstle, ámtteetOrtes y 

a través de las cuales se cumplira:con el objeto conveni'doide aegtetple-li-laisiWilOésiespecificacionetyi 
ACTIVIDAD Dgs1111.1161001  

Actividades 
mantenimiento 	Es él'  
conjunto de labores que han de' 
realizarse para mantener:,  
conservar y recuperar todallas,,, 
áreas que están clelimitIdas, 
por los parques, vías publicas,' 
zonas verdes y zonas digas 
para el mejoramiento- :del 
escenario paisajist:co. 

1.1 Limpieza, recolección, trarisiPprItivy9,1.401,1i0,-n14iri;01.::. 
Se dedicará una -atenCidly'donlenté‘•aláliiiiple2á-WteidaS'fas•sLiperficlée dPinprerídidas 
dentro del perimetro-deilos=separadorel'coryzonálveMelveSpebialmente,,eryei,interior•de los 
propios jardines. Está labor,cppeistirai.96.19-eliTipáblon,,, tanko,0 la..yegetacióndecrecilinjento 
espontáneo (malae'hterbas,iiieilz1, et11.  1 115'01VitiLill'llglialeá'ffidjagrd-áfd50kátds 

• de,  labores de m antenirn ierrtd 
;(vaciado de papeleras, arrastresPeraire :étc..)4iegVienal6IParques,y, zonaS.•VerdeS:ele lá 
ciudad. 

La limpieza, implica la ..reoplecciónnre,kada, inuze„diaW91Itodos:,Jos residupastefidos o 
vegetales y él traslado de los miarnos alSitio de dispoSición,finaj asignada.ál OoMbonente de 
compostaje 
do.esiduos sólidos •,o vegetales prod eco de,:la1dversas;astívidades de mantenimiento; 
conservación y recuporácion,deberá,,,,OarentizárskjaltetaldiMolezeyteMando paya..ellp las 
medidas neCesarias Pai'b 	 leS 
lugares donde se haya.realizado,411,,fiábajO4EMaffiútliffiléeó•I': ' 

La operación de limpie a len'los parques con person asrghado se realizara tantas veces 
corno se precise- pararque: 	 seeendtientren 
permanentemente emun correomestago!defirnRieZa:- 

1.2. Mantenímiento de las.zones yerdes•eb los parcaieszvareas públicas 

Tendrá corno finalidad• a ,e 	 eMiaiá'el ti e-Será' éfénika 
altura del prado o maieza,excedkjpllíti,tdLcIÑ,q9,.giroferi'  
indique, pudiendo realizarse YOrma,roanuat-W&Médáriel -7:''' 
Se realizará con la freCuenCia 	 ^ 
un perjuicio para el área verde 	' 

1.3. Actividades de Ornato 

Sbn el donjunto dé labores que han -áé:Veálizárselpárale recuperación Y-el 'enileileditniento 
de los parques y zonas verdgg debnu111010~114.11álállalib'atá4lci'élPibnide::11I.difir..h¿i' 
ambientalmente saludable,,dirigido,a,,laspornpriidádég devritiniCiptoy;almnejóreiMientkdeios, 
elementos• 	 "Y paisaps os, 	jo ami n ,e n n 	e. o predios io c 	zona 	er es ja 
seguridad de los mismos. 

Tendrá como finalidad mejorar él aspecto paísajiltied,ssIPAP:plreiuds y zonas Verdél del 
municipio existentes'cowel'objetivo d61iacer h-ontfááliidoetride'."aucerernanga1aliuded de 
los parques 

Para el, desarrollo de la labor de,,maetellIrnienloldelWerguelly.zonas-verdes se itieberftcontar 
minimo como con las siguientaellerramientee,pere.untpqrogbje,0C110 (8)- tnesel:,: • 

1 



DESCRIPCION 

Carretilla 120 Its plástica con rueda 
maciza  
Cono de Señalización Zonas de Trabajo 
en vc de 70 cros 
Rastrillos 
Escobones 

rande 22 clientes con palo 
illos con palo 

Palines con cabo 	 
Ti'eras de jardinería  
Bolsas ara  basura  
Man Itera de  Jardinería x 100 metros  
Machetas de 22" Con Funda 

,C41QVENIO INTERADMINISTRATIVO 
ti 	115  - 	w aoja I, , 	g 

j .1 	Í 	\I 	2111 III 

1 NIDA 
D 

CANTIDAD 

uncí 40,00 

und 96,00 

u ncl 820,00 
und 160,00 
und 1 1 0,00 
und 45,00 
und 48.905 

Rollo 43,00 
und 85,00 

1.5 INSUMOS 

UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 
Grama Dulce rn2 1.000,000 
Plantas Ornamentales uncí 4.945,00(1 

Arboles Forestales und 1.000,000 

Abono químico triple 15 por 50 kg bulto 12,000 

Abono químico urea por 50 kg bulto 12,00(1 

Abono Orgánico por 50 kg Bulto 700,000 

Ilidrogel kl 12,000 

Lorsban litro 

litro 

22,000 

Glifosato 

Tierra negra 

21,000 

63,000 m3 

1.6. EQUIPO AUTOMOTOR 

Para el desarrollo de la labor de mantenimiento de parques y zonas verdes se deberá contar 
con dos equipos automotores para recolección y envio a disposición final del material 
resultante de la roceria diaria y una camioneta doble cabina para transporte de personal, 
herramientas e insumos a las diferentes comunas: 

DESCRIPCION 	 UNIDA 
D 

Camioneta Doble Cabina (Incluye Conductor y 	Und 
combustible) 
Costo de Recolección y Transporte de Resido >s 	und 
Vegetales  

CANTIDA 

D 

2 

ACTIVIDADES DE ROCERIA 
Y MANTENIMIENTO DE 
ZONAS VERDES (actividad a 
ejecutar) 

Prioridad de ejecución: Es la 
actividad a realizar en aquellas 
zonas verdes que en su 
momento estén representando 
inconveniente de riesgo o 
inseguridad por la altura y 
espesor de la maleza que 
conlleva afectación a personas, 
propiedad pública y elementos 
de infraestructura urbana, esta 
actividad se realizará de 
acuerdo a la programación que 
será entregada con la 
secretaria de infraestructura 

2.1 Tipo de corte de césped: 

Serán realizadas actividades de corte de césped según corresponda en caso especifico, tal 
como el corte de césped en los parques y zonas verdes sembrados de forma estética con 
prado japonés, San Agustin, y grama dulce, siguiendo los parámetros técnicos de esta 
actividad como lo son: utilización obligatoria y única de cuchilla o polycut según el tipo de 
prado o maleza a intervenir, altura de corte. Esta actividad se desarrollará de acuerdo a la 
programación entregada por parte de la secretaria da Infraestructura 

2.2. Talento Humano: Se dispone de un numero esp3cifico de cuadrillas con talento humano 
según los sectores y la cantidad de metraje de zona verde a intervenir compuesta por un 
operario de guadañadora calificado para tal actividad con capacitación y certificación vigente 
de trabajo en alturas: dos (2) operarios de apoyo para contener los telones protectores y la 
recolección de residuos resultantes, Igualmente de o denamiento y apilado de los mismos. 



'1  kW& NA PO`INTERADIVIINISTRIATIVO 

PAR U S 5 NDER05, VIAS Y SEPARADORES DELSECTOTIORIENTE 

N. NOMBRE DIRECCIÓN BARRIO. COMUNA. ZONA AREA VERDE m. 

1. 

II 

II 

El 

.3 

11 

• 

rn 

1  

.0. EN. LED CONLCE 1S 

"ini< .1.11 	Conon 03 

111 PAR //DGI: AMENIDA 5,94.70 1 .! /Al FI 

,n1<. MI 	..1.;; VERI:EDI :  . 

AUTOPISTAFLR-EIG 0 CONUCOS ORIENTAL 2471 

CRA 37 CL Ea DC7NUCOS , 12 ORIENTAL 2 251 
DESDE CON JCC.5 / MSTA LA POSMA Coriii1C355 ,sbrowYciR' 12 ORIENTAL 1555 

CRA /6 CL GJ
, 3 	. 	,.. 

LAS MERCEDES , 	' ' 12 ORIENTAL 963 

.L5 J091101.311E1E ORA 31. AV GONZALEZ VI NC   BOL/AOUI1' ""'3 -;1 	. '3 '12  ORIENTAL 511 

MPOEJE ALI-NEM GONZE ., vLC CL 46ACON AVN GONZALEZ 5ALENCiA NUEVO SOTOMAYOR, :- • 12 ORIENTEN 254 

EV I CES OLIVCS (PARQUE ANTONIO NARI CRA 31 CL 52 NUEVO BOTOMMEOR 	" ' 12 ORIENTAL 1004 

.EVGIORDANO BRUNO AVENO GONZALEZ VALENCIA CL46A NILiFVO sbYtillsY.?k.: ''' 12 ORIENTAL 21.30 
¿V GIORDANC. BRUNO-A AVENO GON:MLEZ VALENCIA CI.16 NOEVOSÓYOMEW(9FE E-.• 12 ORIENTAL 193 
ZVCRA '7 ORA 27 CL 53 !:0E90.§9/1-. 4T0/111-,1    1 12'•   	. ORIENTAL 130 
1AlOUI TURBA/ ORA 27A CL 00 50TOMAVOR 12 1.064 

PARO)! BENJAMIN HERRORA CRA 27 CL 51 SOTOMAYOR '  12 ORIENTAL 910 

',HOW SOL. QN Vi iLCIELD. CHA 27ACL 45 EOTOMMYOR'' 12 ORIENTAL 871 

SI PARADOR 2,M11-  ERA :E CRA 77 DESE CL 56 HASTA AV QUEBRADA SECAi CABEOERA' • 	1 3  ORIENTAL 3575 
MicOUE 	in:, PA .1,',A1 

O. CA/3.0 IE n nim01 

/.." 1810'99_ 	O DEA 111 _ 	. 
n...:1 , .•, 7.9" /N_ 
	_ , 	 . 	_ 	. 

11119.9. 

CERA 28 CL 44 SOTOMAYOR,-,   . 12 ORIENTAL 2399 

C'EA 2v CL 4.. 
. 	.. 

SOTOMAYOR 	•  12 ORIENTAL 1180 

ORA 3 1  CL •1') 

CRA .IJ CL nu 

SOTOM6YÓR 12  ORIENTAL 014 

SOTOrnAYOR. 12 ORIENTAL 700 

AVENO GONZÁLEZ VALENCIA( L 53 SOTOMAYOR  12 ORIENTAL 200 

MRLEUI 	SAN PIO- 3/11 GRAU E.31., 4E CABECERA 12 ORIENTAL 
1.1406 

'M'OVE SE/IN PIO CHA 33 CL 45 CABECERA 12 ORIENTAL 

8V CEV.LE n11 30N I: ARRE 11039 CRA 39 CL 48 CABECERA DEL LLANO 12 ORIENTAL 499 

!V 7R'ALIGLIL 0 V CRA.10CL 41 CABECERA DEL -ELEANCE- 12 ORIENTAL 389 

.0/ 7F313,313GUL.0 CAI LE .11 CRA 3/1 GRAU CL 41 C819EIERADELLEANO 1 12 ORIENTAL 113 

G 

ZV EL C-A/TAL CRA39 CL 49 CABEOEIRAIDE-LILtMO - 12 ORIENTAL 209 

I.1/ CAL.LE 44 CON CRA 38 CL 44 ENTRE CRA 39 Y CRA 9A 0ABEOEIRÁDELLLA- 30'3 12 ORIENTAL 1350 

E/ 

••II 

1 

11 

• 

11 

v; 

Eu 

10 

1 

12 

i 	I 

II 

vi 

II 

al 

./ 

.1 

di 

/ 

.1.1, CALE En2 0 Oni CRA 39 CL.42 ENTRE CRA 30 Y CRA40 ' CABECERA DEL LLANO : .1 ORIENTAL 1240 

10 GAUI A 

Z5 CRA 35 En) 

CRA 36 DIAG 56 CABECERA   12 ORIENTAL 435 

GRA» CL 51 CABECERA 12 ORIENTAL 082 

A CRA 1.1(0) CRA 33 CL 07A CABECERA 	: 2 ORIENTAL 702 

CV CNA 3E ICE CICA 33 CL 51 CABECERA 	', 	1.11' /  2 ORIENTAL 1350 

/S1 A1/I819131• 

'0 .P11E01)19 46 

EARIELli 	1 E..3.. LE orIES 

E7039.E..11 	...ES SARLAPI )5 

Ml«Eul 1.010010 

MILCE.J1 CMELOS E NRIOLEI V1RVIFCAS 

CRA39 CL 41 CABECERA DEL LLANO" ORIENTAL 3.082  

CR0.30 CL €1 CABECERADEL LLANO' '12 ORIENTAL 319 

CRA 39 CL 41 
.., 	, 

CABECERA:DELL:LAN° • 2 ORIENTAL 13532 

(ERA 19 CL 43 CABECERA 	1  	. 12 ORIENTAL 6406 

CRA 40 CL 44 CABECERA DEL EL-ANO 12 ORIENTAL 7714 

CRA 40 ENTRE CALI. ES 48/40 CABECERA DEL LLANO 12. ORIENTAL 7 540 	' 

3E,PA1360114 3 	E . CRA 27 DESE CL 50 HASTA AV QUEBRADA SECA ,CABECERA .in,,  /:1 12 ORIENTAL 700 

INEQUI AA NILAI.I. JAVIDiN AVENIDA AL1OS DEL JARDIN EL JARDIN 12 	. ORIENTE 305 

7.1/09/01. iDA IL JARD1N AV EL JARDIN A1/ 4 2 ( JUNTO A LA TOSC 	A) EL JARDIN 12. ORIENTAL 724 

/NAL "C S DE'. Jid2DIN CRA40-Cl. 40 EL Jáloili -,'  12 ORIENTAL 978 

zv u33333333 A AVENIDA EL JARDIN EL JARDIN E ' 2 ORIENTAL 2084 

.0. UNAll 13 AVENE? A EL JARD1N EL, JARDiN / , 12 ORIENTAL 1012.  

I /'ARDIJi 

A UNAIS C 

'12 ,•111 	PAII 191 AILECAP IE AJO 

91 Eni: 1" 0331151,1 PE VUL 01. 

I AIIORESTA 

'5 	E 	"I'. 	C.I .1 	,11, 

9 00 9 TA 3 ! 13RA.745 

 'APEED, E 0 u. ORA 

,A13EJU1 001 VAR 

AVENIDA EL JARO IN EL JARDIN    ORIENTAL 1143 

CL ! 2 CRA 54 PAN DE AZ11000 12 ORIENTAL 982 
CRA4E1 PAN DE AZUCAR 12 ORIENTAL 1 050 

111RE.49 CL 61, L'01PEORESW0?!•••1./.17  12 ORIENTAL 3000 

0
1CRA 44 CL 6; LAFLORESTA 12 ORIENTAL 383 

CRA 45 CL 50 TERRAZAS 12 ORIENTAL 288 

E.3 0170316 DMG 50 '.TERRAZAS 12 ORIENTAL 80 777 

CRA 27 CL 39 BOLIVAR 	1 	• 13 ORIENTAL .6,922 

'ARCAJI AN EDN EA .3AN TEAS 	 _IC1.132 

M.I<C3J1 	I QS N114CS 

Y 33 CON CRA:1 Y22 ANTONIA SANtO§"OENTRO 13 ORIENTAL 5 448 

CRA 27 CL 32 ANTONIA SANTOS "L  ; 13 ORIENTAL 14.1143:  

PNLCUI• 01 SON DE) LOS Clb CANOS CRA 2 / ANTONIA SANTOS, 3,, ORIENTAL 333 .2 

ZVTRIAJOULO CRA 21 CRA 21 CL 41 ANTONIA S'ANYOW-:--1 "-•  130 	"E  

MR001 SENA CL 14 CRA29 SAN ALONSO.  	.. ORIENTAL . 753 

EL SFN(A) CRA 27 CL 10 SAN ALONSO 	- -0. lop<1., 	: 237 

vEi 001ION10 ALFONSO E 1 001E7 CALE 14 CON CARRRA 33A SAN ALONSO 3 MYITAI  4710 

SE l'ARADOR CALLE: 14 DESDE BULEVAR SANTANDER HASTA CRA 33A SAN ALONSO 1 131R1r1WAL 	--,.- 000 	, 

1314333131 	3.o•J, PINOS CRA 3.1ACL 11 LOS PiN05  1 ORIENTAL 0651  

..51  I SC NI Ell -.LOS PINOS 00il3s.ACL 13r LOS Pi N05 	
, 

136 ORIENTA;' 2154 

PNEOLin 1101 QUE ENCAN1NDO 

' 	" II) 	1  K. 	" 

CR545 CL 3' ARE: 33 ORIENTAL 107 

CRASO 0E33 . E 	 . ALVAREZ :1' 	10'' 	FI, ORIENTA -a  1939 

PAP.39 	AP/0191"Z CRA 43 C1333 ALVAREZ 1,11`N'Al- 	. 1 1 7 

PAii..330 	1.19. ALPES 

.M.PEDU• LIS TE JA 30S 	 'CRA 

CfnAll CL 3 EA ALVAREZ I s 	1 ORIENTA  140 

45 CL 33.  ALVFRE 38 	.ORIENTA, . 1528 

EJ. 1..1-: AR I ni AA« RICA5 COA 42 CL 35 ALVAREZ 13 	,,,,,.,. ORIENTE 7030 

7.3,393, u O!.k. AMEEnICE1.01  CRAn0 CL 35 ALVAREZ 935 

• 

i. 

ZnE CRA :03 gR333:313 CL 35 ALVAREZ. -    1 	l,. j,¿ 1731EÑTA:,  ,... 1110 

ivt.v.: I CON LA ROSITA CL 40030-43 	 • 'JORASPÚBLIbil bliÉNTAL 
PNIOU 	SOY - RURICO CRASO CL 10 moRRbritó "" ; ORIENTA': .  51. 28 

1,11-31131 	BU! NOSAERES CRA G4 CL IBA BUENOS ARES  1-'1-8"'". 	'-'6-0331i7tk: ' 418 

PARDEJ 	i n'31.111311ADA 

05 v• JE CO DE LER.> 

PAPL8J 	A NACJARHAZ  
E ,Ar,-..o 	11/A. iENDA SAN J9,113 

CRASICL 21 LA OUEORADA/ALBAMA -1 19 	."":" 	-.'-' 01.4)0MTAL: 	'  1749 

VIA A CUCU"A n/ORRORICO . 	1."-11141,  ''" ' 	-- ÓVÉNTAL1 1  006 

CRA 55 9007 HACIENDA SAN JUAN '7170 10 -7.7 	."`15011EITTAI..E-" ' 017718 

CRA 57 CL F0 HACIENDA SAN JUAN 18-.:paiÉNYAIt -4709 

PAIE.3E1 . Ni 1.20 DE I. CAE:8 'E II 

.% ,.:441' <I EMITO 

.901,0.9. m 

CRA LEO CL E.3 ALTOS.  DEI CACIQUE - . ' 00 byld TA]:. 'Al . 

CRA 18 CL E.33 SAN EXPEDITO e ORIENTAL 1270 

CRA 18 CL 63 SAN EXPEDITO 10 ORIENTAL 1017 

.'‘I /11.1 A7.3 01. •LEi IAS 

..1., AE.119 LA I . ORA 

01 NI-LIE IA DI NLOAAJNIE0 

1 FRENTE IGL ES MARIAREINA3 '.AGOS DEL CACIQUE 16, ORIENTA, 807 

VIADUCTO L AFLORA. TRANSV 93 LAGOS DEL CACIQUE 46. ORIENTA 18190 

TRANSVERSAL 72 CIRCUNVALAR 35 ALTOS DEL CACioUE 18 ORIENTA 1748 
RE "CR/ :O F1.01.70 CL 683 VIA ARTO FLORIDABLANCA) TEJAR 16 ORIENTAL 1310  
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SENDEROS, VIAS Y SEPARADORES DEL SECTOR OCCIDENTE 

3 X' 
PARQUES, 

84 

NOMBRE 

CANCHA BARRIO SANTANDEI 

DIRECCIÓN 

CRA3WCI. 31 

BARRIO 

SANTANDER 

COMUNA 

4 

ZONA 

OCCIDENTE 

ARFA VERDE m' 

Es solo Cancha 
85 PARQUE SAN CAYETANO ( B/SDER) CRA 5W CL 30 SAN1ANDER 4 OCCIDEN TE 420 
88 PARQUE LA VIRGEN OCCIDENTE CRA 7W CL 29 SANTANDER OCCIDENTE 1039 
87 PARQUE CAMINODROMO SANTANDER CRA9WCL 29 SANTANDER 4 OCCIDENTE 540,2 
88 POLIDEPORTIVO SANTANDER CRA I2WCL 27 SANTANDER 4 occLITENIE 1400 
80 PARQUE LOS 00S AMIGOS CRA 11W CLL 27 SAN TANDER 4 OCCIDENTE  
90 IVCANC.ILA BARRIO SANTANDER CILA3WCL 31 SANIANDER 4 OC.CIITEN 508 
SI PARQUE LA FERIA CHA 1 CL 27 LA FERIA 4 OCCIDEN ro 222 
92 ZVLAFEITIA CRA 2ACL 25 I A FERIA 4 OCCIDENTE 40 
93 2V NAT '01.ES CRA 2 CL 27 LA FERIA 4 oCCIDEN IE 475 
94 PARQUE I OS ABUELOS OCCIDENTE CRA 12W CL 28 GIRARDO 4 OcCIDEN TE 1003 
95 23/GIMNASIO OUEBRADASECA GIRAD AV OUEBRADASECA GIRARDOT 4 OCCIDEN TE 150 
96 PARQUE LAPARASOLICA CRA3 CL 28 GIRARITOT 4 OCCIDEN TE 725 
97 PARQUE GIRARDOT CRA 7 CL 25 

__CE7A979.7ISUEBRADASECA 

GIRARDOT 4 OCCIDENTE 

OCCIDEN I E 

1140 

980 98 RETORNOS 011EBRADASECA cIRARDOT 4 

99  

ZV NARINO CRA 1 O CL 21 NARIÑO 4 OCCIDEN IE 103 
100 PARQUE CATAN CRA10 CL 10 CA11 AN 4 OCCIDENTE 1441 
101 PARQUE LOS CHIVOS CRAIOCL 13 CIAITAN 4 OCCIDENTE 7 
102 PAROUE GIMNASIO QUINTA ESTRELLA CRA14WCL 48 QUINTA ESTRELLA 5 OCCIDEN IE 100 
103 PARQUE. [ATADA CRA I OESTE C L 45 CM/PO HERMOSO OCCIDENTE 31758 
104 

105 

RECREAR CAMPOHERMOSO C 12A1 OESTE C L 44 ..)NOPO HERMOSO OCCIDENTE 423 
PARQUE CA! CAVPOHERMOSO CITA 11 OESTE CL 47 CAMPO HERMOSO OCCIDENTE 602 

106 SEPARADOR CAMPO HERMOSO CRA14WCI. 45 CAMPO HERMOSO 5 OCCIDEN TE 

DECIDEN TE 

OCCIDEN1 E 

762 
107 PARQUE TALLADEL PRADO CILIT5 CL 45 VILLA DEL PRADO 5 

5 
810 

230 108 2VALEONSO LOPEZ CRA8 CL 44 ALFONSO LOPEZ 
109 PARQUE CAMINODROMO I AJOYA CHAS OESTE CL 37 LA JOYA 9506 
110 PARQUE COMEDOR INFANTIL CRA 1W CL 37 LA JOYA OCCIDEN TE 1289 
111 PARQUE LA IGLESIA CRA 7 OESTE CL 37 LA JOYA 5 OCCIDEN TE 2269 
112 PAROUE SAN CAYETANO CHA 11 OESTE CL 37 LA JOYA 5 OCCIDENTE 6066 
113 PAR OUL CUÑAS Y JUEGOS CRAS OESTE CL 36 LA JOYA OCCIDEN TE 

OCCIDE N IE 

393/ 

1859 
114 RECREAR LAJOYA CRA4ACL 35 LAJOYA 
115 PARQUE TERCERAEDAD CILA3ACL 41 LA JOYA 5 DECIDEN TE 

OCC:DEN I E 

OCC.11IF N / E 

OCCIDE N i I 

I X,CIDE N I E 

OCCIDEN 

1075 

202 

438 

116 2VTRIANGULO LAJOYA CRA I CL 37 I. AJOYA 
117 PARQUE PANTANO 1 CRA 17W CL 38 PANIN40 1 
118 PARQUE PANTANO 2 CRA 9 OESTE CL 38 PANIANO 2 

5 
1524  

2829 119 PARQUE OBELISCO LA NOVENA CRA9 CL 45 PUF N IE LA NOVE NA 
120 PARQUE LAS CIGARRAS ASEN BUCAROS CL BO PEAL DE MINAS 7 9254 
121 PARQUE CENTAUROS CRA 1A CL 55A REAL DO MINAS 7 OCC II TEN IE 850 
122 PATINODROMO REAL DE MINAS DIACTN 14 CL 50 PEA) 0E MINAS 7 

7 

IX ,C1DEN !E 

OlICiDEN TE 
4897 

226/ 123 ANOS MARAVILLOSOS CL 1,6 DIAL 14 RE/4 DE MINAS 
124 PARQUE LOS SUEÑOS DIAGN 14 CL 56 [REA DE MINAS 7 OCCIDEN TE 1510 
125 ZVVANTI CR/08121.E 1  REAL DE MINAS 7 OCCIDENTE 469 
120 SEPARADOR CALLE 58 DESDE CHA 36 HAS rApl A7_AMAYOR PEAL DE MINAS 

REAL DE MINAS / 

7 

OCCIDEN rE 

OCCIDENTE 

OCCIDEN TE 

1980 

45n 

460 

127 SEPARADOR ACROPOLIS CALLE 61. AV BUCAROS 
128 SEPARADOR CHAO DESDE CALLE 45 HAS VA LAAV OUE TIRADA SE REAL DE MINAS 
129 RETORNO ACROPOLIS CRA7CL 81 REAL DE MINAS 7 OCCIDEN TE 979 
130 PARQUE LOS NARANJOS CRA5 CL Sl NOS NNIANJOS OCCIDENTE 1558 
131 PARQUE CIUDAD BOUVAR 

PARQUE GIMNASIO CIUDAD 901 IVNI 

CHA 1W Cl 64 

CRA 10 CL 64 E 

CIUDAD BOI NA17 LXTE.ILIEN I E 23134 

20 
132 C IUDAL 1601 IVAR OCCIIIEN II'_ 
133 PARQUE OUEBRADASECA CRA 15 CON CALLE 29 CENTPO 15 OCCIDE N TE 460 
134 PAROUE CENTENARIO CRA18 CL 33 15 OCCIDEN IE 5038 
135 PARQUE SANTANDER CRA 10 CL 35 CE N /RO 15 LOGIEN I E GIS 
136 SEPARADOR CALLE 36 CEN ER0 15 OTICIDEN IE 1586 
137 PARQUE GARCIAROTARA CRA 11 CL 35 CENTRO 15 OCCIDENTE 2241 
138 GLORIETAOUEBRADASECA CRA 15 CON AV QUEBRADA SECA CENTRO 15 OCCIDEN I E 780 
130 SEPARADOR QUEBRADA SECA DESDE LA GLORIETA HASTA LACARRERA 21 CENTRO 15 OCCIDENTE 2722 
140 SEPARADOR AVENIDALA ROSITA AV L AROSITA DESDE CRA 27 HASTALACRA 1 CENTRO 15 OCCIDENTE 1000 
141 SEPARADOR DE LA CALLE 45 DESDE CRA 9 HASTACRA2I CENTRO 15 OCCIDEN rE 1580 
147 RETORNO PTE NOVENA (A) ORAS CL 55 RETORNO PTE NOvEN 17 OCCIDEN TE 2468 
141 RETORNO PTE NOVENA(B)PUL CRA9 CL 55 ENTRADA A BALCONSI ToS RETORNO PTE NO1AtN 17 OCCIDENTE 3204 
144 PARQUE BALCONCITOS CHAO CL 55 BALNCONCiroS 17 OCCIDENTE 3726 
145 ZV SAN REMO ORAS CL 61 MUTIS 17 OCCIDENTE 98 
140 ZV SENDEROS CALLE 60 CRA I OESTE CL 80 MUTIS 17 OCCIDEN IE. ' 	885 
147 RETORNO MUTIS CRA2 OESTE CL 63A MUTIS 17 OCCIDENIE 379 
148 PARQUE BRUNO BATELLO CRA2 OESTE CL 56 MUTIS I i 	, OEC . DES IE 2347 
149 PARQUE GERARDO CAMACHO CRA 5 OESTE CL 55 MUTIS 11 OCC II TEN I E 1085 

2822 
150 PARQUE LAS PALMAS OCCIDENTE CRA 7 oEsit CL 55 MUTIS 17 OCCIDEN IE 
151 PAROUE SOL DE LOS VENADOS CRA 7 OESTE CL 57 MUTIS 1. OCCIDEN I E 2596 
152 PARQUE LOS FUNDADORES CRA 3W CL 62 MUTIS 17 OCCIDEN E 3614 
153 PARQUE LOS GATOS OCCIDENTE CRA 10 CL 64C MUTIS 17 OCCIDEN TE 4170 
154 PAROUE LOS ABUELOS CRA 3 OESTE CL 54 MUTIS 17 OCCIDEN TE 1576 
155 PARQUE JORGE ARENAS CRA3 WCL 83 MUTIS Ir DECIDEN TE 271 
158 PAROUE LAS ARDILLAS C1.131402,4 MUTIS 17 OCCIDENTE 3476 
157 PAROUE IA62 CRA2 OESTE CL 82 MUTIS 17 OCCIDENTE 292,5 
158 PARQUE DOÑA FELIPA CRA2 OESTE MUTIS 17 OCCIDEN TE 499 
159 PAROUE CAPAZ CRA 7 OESTE CL 82 MUTIS 17 OCCIDEN TE 105.1 
100 

161 

RECREAR MUTIS CRA2WCL 58 MUTIS 

Milis 

BRISA" DEL MUTIS 

17 

1/ 

1, 

OCCIDEN TE 1977 
PARQUE EL TRIUNFO CRA 7OESTE CL 61 DECIDEN I E 

OCCIDENTE 
— 1/75 

5580 
182 PAROUE BRISAS DEL MUTIS CRA 14 OESTE CL 80A 
103 PARQUE GIMNASIO BRISAS DEL MUTIS CI1A 11 OESTE CL 80 BRISAS DEL MUTIS 17 )11)790EN I E 730 
184 PAROUE PRADOS DEL MUTIS CHA 19 OESTE CL 80 PRADos DEL MoIls REINTENTE 

cx.CIDE N IE 
7737 165 PARQUE MANZANARES CRA2OWCL 60 MANZANARES 17 

158 PAROUE ESTORAOUES CRA42W CL 59,4 ESTORNZUL S 17 OCCIDEN IE 2.199 
167 PAROUE ESTORAOUES 1 SALON COMUNAL CRA43WCL 58A ESTORAQUES 17 OCCIDENTE 2264 
188 POLIDEPORTIVO EsToRA0oES CRA42W CL 59 E SIC/RAQUES 17 OCCIDEN TE 1159 
169 PARQUE CANCHALOS HEITOES GRAO OESTE CL 65 FIEROES 17 OCCIDENTE 1705 
170 PARQUE PALOMAS CRA32WCL 83 MONTERA EDONDO 17 OCCIDENTE 1310 
171 PARQUE moNTERREDONDO CRA 11 WCL 85 MONTERREDON00 17 OCCIDENTE 4292 
172 PARQUE NACUMA CRA36 OESTE CL 65 MONTERREDON00 17 OCCIDEN TE 10113 
173 PARQUE LACRAN LADERA CRA18WCL 87 LACRAN LADERA 17 OCCIDEN TE 160 
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NOMBRE 

PARQUES, SENDEROS. VIAS Y SEPARADORES 

131R130DION 

OSCA ZONA SUR 

é45is313 

. 

GOMINA 20124 	• 5NREA VERDE 1111 

1/./3/OUC ID" PERIOINGTAt ORA l? DIAO 15 LACONCOROIA 	,/ 6 SUR 000 	1'. 
PAI.OUL LA GONCORDIA0c1/3 15 CL 50 DIAD 15 

k 

IN-0,-11 	i 44./ ONCOR1 / 1A CRA 22 el 40 
•Al 0,-11. 	11/41.4.1áTIL t A LIGNCORDIA CRASICL 57 
.5.7, • ,13.,.ACNA 21 CALLE 53 05513 Otrehrbd• seca ..  , 

.L.1..(,),11 	LISP< I 	111in , 41 MI Ir. 

	

.11./111 	111/141 	si 
04.. 	ilISEIlilM 

	

14:, , 	:,,‹, 	1., 	411.10,x... 

.•., , • 	,c 	r ,RIA CRA./ . 

CRA289 CI 07A LASALLE 

* 	I 
/ - 
). 

CRA29 01 e- LASAILE 5 SUR 5497 
AL/COPISTA Fl IP-BOA 
VA BARIt lo I A 5,-  AL t E 
00* 39 .31 O: 

LASALLE 	• 	
, 

LA VICTORIA O SUR 1733 	- 
011A 1.101 	6.1 5 
GRA le cl 13, jO 

: . SUR 1039 
SUR 5280 

°11A271_1 e., 
• GRA 11 c, e/ LAViCTOMiA .5 	. SUR' §7j0 

ORAS) CL 133 ( 010 EGP CORONADEL LAVICTOillA'' 	JI.:4.  ,I, SUR 	. ,_ 	354  

/3 IA1 UD 1 10/115113N 
PANOLIS 1 ABLo VI 

AUTOP/SIALLR-130A LA ViCTORIA 
05* 10 ESTE CL 137 

P111 QUE i 0110NA ORAS/ CL 64 
CA)-01.11 1 A GE,E1A CRA179 CL 64 3 225 
Z.JI.FA 5110U115 CRISIS CI 5IA 

/'/'1.40N-301,P.INptl SAN MIGUEL ORÁIS Ot 50 SAN MIGUEL O SUR 
• 

.3202' 
01CLCoRUIAS/-N NI101111.1 CRAIS SAN MIGUEL 	 . '5' SUR 700 

i 

VAN 0,15 LASOGITA i 141.1 S131 ORAD3A CL 70 
1 •/.5,0/../1 	I A NOSITAU CRA 'OACI 49 

l'Al DUI. CARRO BUG All AMARGA ORA 10 GL 6,A 
r... c<Jui 	INE/4,,C1. 	II) 	"1 	.7111 CL BOA , / 

A 	t.4.1. - 	A 	1.1,4.  : 

i 5.45 	‹)1_,1 	•9.1101,1» 	)..r, / rol. 31.'11 

CRAS Ct. 05C 

LIRA 77 0.1 e: 1-41./Évn.,110,0JPOI, 	, ,. 	—I 	' SOR - 205 2   

01_ 7i) 
CN:C A.1GL 7, 

NUEVA .oLRA/,I,46Á ,, ni suk 7002 
1-54115.3511ASANTODBUR-  .'" • 9 SUR 690  

No 'GNI /311 N1RAISA.45 -15/N54.:NANTO 

1.315)LIC 	1 L 1101 

09A2/IA/1 :O 

-CRA 31 CL 77A 

ANTONIASANCIOS`51)94  . 	,.. 	• 9 SUR 1934 

GRA 31 C1 74 SAN PEORO 15 ,  SUR 1724 

01./111.71..L3A5A i°1.1/.5.1.5 0RA31 CI 7.1 

PM- OUI SAN MAS-111N ORA 27A 
RAS OLIC 1 A, 1 ineril....0 011A32 CL 100 LALIBERTAD    / t 	, 9 SUR 381  

PA) GIUC D'AMARCE I °RAJO 17L I145 OiABMI4TE1 yO SUR 1742 

1'Al 	0511 	.1.01 	05 	157.41 CRA29 CIL 1013 DIAMANrE 1 3U 510 

0511 	Ji S•JI• 013131 PC • CRASOOL 103 

..9 , 	01/1 	JIM 9.91.111. 	I 	1•111, II' 

1 . DLA I 	. 051., 	131,4 	II. L 7 

GRA27A( FRENTE A IAIRACORES CE S DIANIAN I E 1 	 • 'O sun 	„ 	. . 	. 	3300 

C RAE4 Ay)  t  1.109 1,1/MARrOS 10 SUR 4200 

C.I. 39 AV 59  

('11* 21. CLL 59.90 

,1 	.,, 	1 	.1(15 	cá 00 
. 	, 

I..., 1401 	s'II  S.ASAN I up. 

1,14/N'II 	0 	(.0 	. SAN LUIS 
CRA II' 0-  90 

SAN LUIS 	'  - 	- '10 	. SUR , 

ORA 176 CL 90 
15115- ,5,1 I UNTARA ctioNI1 ck 90 FONTANA 	

. . 
'ib SUR 2085 

1,1/1.31,11 1 ANIINOORIONIO E. /NTANA 01.1.4111 G1 In 
1134 0,11 1 A4415,00R,35101-. 1t/TAN/09E4 CRA 19 Ct. 10.7 16111*70* 	' lo SUR 4932 

1/41-  </Uf 	1 DE. EnILI1olestLOS, C12,921 CL 105,5 1553 	-
15/3:0U1 

PROVENZA .510 SUR 

IPEPCAR1403/3•4. 11 OS SAUCES ORASIACL 109 PROVENZA 
1,A1.0or LOS CASOS 5111, Crin 21/..0L 109 100105112* 	 '''10' SUR 230 

CAlIN0171i0510 PROV1 N.I.A. ORA 22 CL 110 
CASC)U.1" C.RAN.1.4.5 Or PROVEN/A GRA, le Cl. 115 
o.55,7/ ..C.-.15 nr.o.n.rn/n. 09A23 CL 110 PROVENZA " o 	1 15 51)5 4.200 
1.744/0L11. 5.111,94.3.3.00/II L 	'Pilo PROVI 
I 5•No1-3 	4 AS C.3.51131 
I'.loLOiUUl'A)ii 	1001 
.,..nout 	1 ,laovJ 71.7.. 

0RA2213 Cl. 1 ,2 PROVENZA , 	10 SUR 1192 

1 

011A22.5C1 	115 PR000NZÁ 	, ., '90 sUR' 1630 

C.RA73°, c 1. $0E1 PROVENZA ''10 SUR' 190 

01,104 CON 0RA24 PROVENZA 	. 	. , 	 , SUR , 

• ., 	,I.,/ nr 	1c O C/4,111 	101 

	

L9r 	t' 

	

.0i410 	1 	 . 

CI 	100, PROVENZA 	'.1 	1 ' 	10 SUR 2740 

m.,Yorsr-,..511194.110A 	 , . 
GRA >7 ea 10: 
05/A73 ct 	1.31 

r.n.., 22s e' L 113 514 

CRAZ7.14•CI, 1 17 
PROVENZA 110 011A74 CI 	115 SUR, 275 

C13A.21.414  I 	1u7 RROVEÑZA 110 SuR 28.1 

C13.5.94 GL 1u7 

.4 / 1.AlvANUCICIA CRA,29 CI 94 
CINI. 20 Gl. 911 

...5/ 0.41VIADLcál O C CRASO Cc, 90 

..1 I /A3/1.,/ ,R C. 1,55 51171n PROVENZA GL 105 C011 CRASO 

1, 1,4111,3,, 41,5, G5 103 CON AUTOPISTA A 
(1ORIOFISI.ANCA,  BUCARAMANGA 

. 
RETORNO , 	 10 SUR 7194 

- 	- 	 _ 

/,./.. 	I 	I 	1I-1 74/_-05415 .1; 9 1419 

	

01 LLI 	10.1 

09* 19* CL 123 
CHA 15 571. 	12/A 

, 	. 00 SUR 	, 

A 	01 Innc 

517

5.1),A 
t.PA.DA 	G.1 	1549 .................11  
(IRACA 04 	10./A 11 SUR 002 

01.1A0A C. I 	103A. PORVENIR .01 SOIS . 	3419 

Ciiit OACL 104 
1 1NL4De 5.7.11.71 	II.; - 	 ' 	' CRABACt 104 
)011AS VE1717131• t AS PALONIAS 	' 	. ORA 7 CL 1091' 
45311AS '51140 01 	(7.44, I- 	111411 ORACACI 10411 
/N .,5101-1A1401iV£14-11/< 	k CRA 7 CL 104.3 	f. 

ORA 13 CL 10313 ..„. 
PAPO /1 1/01.0411'SIC OALICONSA GIBA 13 CL 1030 

. 
-1....7 

,' V G 91 CO/AP-7,3140A CI 103A 
P/7.1---C141) 1-L I n I o 5.11* 130 cL Ep.ssAC0ISZK 117, I' --'1' kr. 1,51,1 .1,; 	...-: SUR;' 	;:',1,- 1: >,1'-'2 	° . --- 	- 
1,...,- CLII 	/ 1U13/43 VEN) CIA CRA15 CL 90 CIUDAD VENECIA' , 	t. , 	,:' 	'71-11: 	, 	; 	, I 01,33r,'IS '5-5 110  ' 	' 
.5,- VII LA Al ICIA.A, C15.4.16ACI, 104C 

CRA 16 GL 1030 
..,,,, V3 L,,,..1 I< In 0 	 . CRA10 et 1036 

. „  . 
I7 	- sun 425 

.s, Lai I A.., IC c). il o CL 10313 
5., Vil t A.1 ICIA 11 / C7L 1030 

1543r .L.1. 	DIANULL A 14,  1 154.4) 
'V M.o 5/1411 A 01 L rn,,u 

ORA 110 01 104A M,'NUSI *OELTRfrJO .1,1 SUR 709 
c..r.in 110 c.L._ 1030 	 , MANUELA BELTRAN , -- ' 	;,1.1 	. sus r 	' ' 	' 	.. 1 000-  
un', 10 CI 10n* , 	,- 	. 

 , 
., 	.  

  • 
, 

. 
, 
. 

eni AL 111.01 	105 	; 
O ss 'Lo CC 107‘, TOLEDO PLATA , 	"11 	' 5011' 200 

i L 1 	<Des 	17, 11,13.5 'DIN 13/51 IN 
SnAls CI 	1011  

CRA2ZIACI. -0 
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PARQUES, 

-•-- 	 ---- • -- 

SENDER05,VIAS Y SEPARADORES DE LA ZONA NORTE 

NOMBRE DIRECCIÓN BARRIO 

287 LOTE DETRÁS DEL COL EGIO EL PABLON COLEGIO EL PABLON El. PABLON 

288 ZV CANCHA EL ROSAL CRA20 CON CALI E 58 EL ROSA 

289 PARQUE CANCHA I.A PLAZOLETA AVENIDA 50 CLL 54N COLORADOS 

290 PARQUE CRA 28C CRA 28C CL 55N COLORADOS 

201 ZV LOS COLORADOS CRA 28 CON CALLE 55N COLORADOS 

202 PARQUE RECREAR LOS COLORADOS CRA23 CL 56N COLORADOS 

203 PARQUE ANTIGUO CLUB FERROCARRIL ATRÁS DEL CA DEL BARRIO CAFE MADRID CAFE MADRID 

294 PARQUE CIUDADELA Cill,E MADRID CALLE 378N CON CRA t'A CAE MADRID 

295 PARQUE CAMPO MADRID CRA 10 CAMPO MADRID CAFÉ woRe) 

298 ZVAPARTAMENTOS CAFE MADRID APARTAMENTOS FRENTE Al. CA CAFÉ MN,12111 

2117 ZV ANTIGUA ESTACIÓN I Fi EN CAFE MADRID KM 1 VEA PRINCIPAL. AGROR CAFE MAE,RED 

298 ZV FALUD APTOS CAMPO MADRID CRA 10 CAMPO MADRID CAFE 1101.RID 

299 2V LOTE CAFE MADRID FRENTE Al COI. EGIO CAFE MADRID CAFÉ MAL 1RID 

300 PARQUE POLIDEPORTIVO LAS FIAMACAS CALLE 28 CON CRA II LAS HAMACAS 

301 PARQUE BARRIO KENEDY CRA 14 CON CALLE 17N KENEDY 

302 PARQUE LA ESTACION CALLE I7N CON CRA I9A 1/1L LAR OSA 

303 PARQUE COSMOS CALLE I 5N CON CRA 188 VILLAR OSA 

304 PARQUE MANZANAS CALLE 15N CON CRA20 SALLAROSA 

305 PARQUE VILLA ROSA CRA 18C CON CALLE 11AN VILLAR OSA 

306 PARQUE SANTO ANGEL CRA I8ACL 11A VILLA ROSA 

307 PAROU E CALLE 15NORI E CRA 21 CL 15 NORTE VILLA POSA 

308 2V IGL ESIAVILLA ROSA CRA 15 CON CALI E 18(1 VILLAROSA 

309 

310 

1VIACRUZ CHA 18B CL I 5NOR TE 

CRA 18B FIJEN I E Al. PARQUE COSMOS 

141.1A ROSA 

VILLA ROSA ZVIAL UD COSMOS 

311 2V1AJ UD3ALLA ROSA CRA 18C CL 12 VILLA ROSA 

312 

313 

Z_VVIL LA ROSA CERERO DE SALUD CRA 180 CL 12 

CRA 21 CON E:N.1E 14N 

VIEJA POIA 

VALLA ROTA PARQUE LOS MANGOS VILLA ROSA 

314 ZV TRIANGULO LA VIRGEN CALLE 15N CON CRA 111B VILLA ROSA 

315 PARQUE MANZANA I CRA 18ACLL15N VILLA ROSA 

318 PARQUE MANZANA 3 GRA19 VILLA ROSA 

317 LOTE VILLA ROSA CRA 18A VILLA ROSA 

8 PARQUE MANZANA 36 CRA 1813 0 18N-07 VILLA ROSA 

319 PARQUE MANZANA 38-39 GRA 18 GEL 20N VILLA ROSA 

320 2V BOTADERO CRA 15 GRA 15 CLL15N VILLA ROSA 

322 ZVBOTADEROCLL2IN CLL 21N CRA 188 VILLA ROSA 

322 ZVBOTADEROGRA20 CRA20 CLL 15CN VILLA ROSA 

323 ZVCANCHAVILLA ROSA CRA2IN CLL 22 MI A ROSA 

324 ZVPASAJE CALLE 20 CRA 19 CLL 201,1 VILLA ROSA 

325 LVERIANGULO MINUTO DE DIOS CALLE 1214 CON CARRL RA EIA MIAU 10 DE 611(35 

328 POI 'DEPORTIVO COI SEGUROS CRA 15 CON CALI E 12N COESEGUROS 

327 ZV HOSPITAL DEL NOR TE VIAPRICIPAL Al HOSPITAL MC,EN CAL, E ION COLEFEGUROS 

COLLEGE.R0E, 328 SEPARADOR COLSEGLIROS NORTE CRA 15 NORA E CON CALI E 11.• OESTE 

329 GLORIETACOLSEGUROS NOR CRA 15 CON CALI E 12 N COLSE.Eli,R03 

330 PARQUE JARDINES DEI. TEJAR CALLE 19 CON CECA 10 TEJAR NOR TE II 
331 ZV EL TEJAR II CRA 10B CON CALLE (SAN TEJAR NOR TE II 

332 PARQUE GIMNASIO BETANIA ETAPA 11 CRA 10 ETAPA 11 BETANIA 

333 ZVBEIANIA ETAPA 9 CRA 10 CON AVE N IDA P RINCIPAL A G1R ON BETANIA 

334 ZVBE1 AN Lk ETAPA 12 CRA 10 CON ETAPA 12 BETANIA 

335 2V TALUD BETANIA CRA 10 BETANIA 

336 NBETANIA CRA 10 BETANIA 

337 PARQUE LINEAL RIO DE ORO CRA 9B VIA PRINCIPAL A GIRON VILLA DE SAN IGNACIO 

338 PARQUE LOS ANGELES CALLE 17CN CON CRA 31 LOS ANGELES 

339 PARQUE BOLSILLO CALLE 16N CRA 34A LOS ANGELES 

_ 	140 PARQUE NUEVO GIMNASIO LOS ANGELES CALLE 17CN CRA 34A LOS ANGELES 

341 ZV LOS ANGELES CALLE 15A CF22330 LOS ANGELES 

342 PARQUE LAS LLANTAS GRA22A CON CENLIE (7N VILLAHEL ENA 

343 ZVIALLA HELENA CICA SIN CON CÁRRER A22A Vita AFIER PIJA 

VILLA PELEN',  344 PAIIQUE CALLE 1914011 re C RA 22 CE 19 NORTE 

345 PARQUE ESPERANZA I CRA 24 CON CALE E SAN EA ESPERANZA I 

346 10NA VERDE ESPERANZA I CRA 25 CON CALLE 8AN LA ESPERANZA I 

347 PARQUE DEPORTIVO LA ESPERANZAS CRA22 CON CALI .E 18 N LA ESPERANZAS 

348 PARQUE SALON COMUNAL LA ESP ERANZA II CALLE 12N CON CARRERA23B LA ESPERANZA II 

349 2V CN.LE 1N CRA22 CLL 11N LA ESPERANZA II 

350 ZVTALUD CALLE 14N CRA22 CLE.14N LA ESPERANZA II 

351 N DIAGONAL CANCHA ESPERANZA 2 CRA22 CON CALLE 18 N LA ESPEFEAnIZA II 

352 ZVLAVERGEN CALLE 12N CRA 25 CLL 12N LA ESPERANZAN 

353 CANCHA SINTETICA LA ESPERANZA III CRA23 CON CALLE I IBN LA ESPERANZA III 

354 2V ESPERANZASE CRA22 CON CALI E 8 LA ESPERANZAS' 

355 RECREAR CLUB TIBURONES VEA PRINCIPAL A MATANZA ANTIGUO CLUB TIB REGADEROS 
350 PARQUE GALLINBRAL CALLE 2N CON CARRERA 220 SAN GRIS roBAL 
357 PARQUE CHAPULIN CRA22 CLL 1 SAN CRISTl)13AL 

358 PARQUE SALON COMUNAL SAN GR1S1 OBAL CRA22 CLI. 1 TRANSICIÓN 

359 PARQUE LOS COCOS CRA22 Y 23D CON CALLE 1 Y 18 SAN C1411›1-011AL 

300 PARQUE PALMA SECA CRA22 Y 23D CJN ',ALEE 3 Y 3N SAN CIIIS101114. 

SAN CRIS REIAL 361 PARQUE LOS MANCOS CALLE 2N CON CERA 24A 

382 ZV CASA DE JUSTICIA CALLE 3 N CON CRA27 LAJUVENTUD 

363 ZV BOSQUE BAJO CRA I60 CON CALI E 2D BOSQUE NOR re BAJO 
3134 PARQUE SAN RAFAEL CRA 10 CON CALLE 6 SAN RAI-  AE. 
365 ASAN RAFAEL CRA 10 ENTRE CALLES 3A Y4 SAN RAFAEL 

363 PARQUE CRISTO REY CARRERA 18 ENTRE CALLE 9 Y10 COMUNEROS 
367 PARQUE SAN FRANCISCO BULEVAR SANTANDER SAN FRANCISCO 
388 ZVSENA(8) CRA27 CL 18A SAN FRANCISCO 
369 SEPARADOR BOULEVAR130Lo/AR DESDE CRA 15 HASTA LA CRA20 SAN FRANCISCO 
370 SEPARADOR BOULEVAR SANTANDER DESDE CRA 15 HASTA LA CRA20 SAN FRANCISCO 
371 PARQUE LAS BANDERAS CRA 30 CL 14 LA UNIVERSIDAD 
372 ZVCABALLO OE SOL IVAR CRA27 CON CALI E 10 LA UNIVERSIDAD 
373 

374 

SEPARADOR CRASO CARRERA 30 EN1 RE CALLES 10 Y 14 UNIVEIPSiDAD  
UNIVEREJOAD SEPARADOR CALLE 10 CALLE 10 ENTRE CRA 2'7 0 39 

1 3 7L 
ZONA 

ARFA VERDE 
nE 4  

NORTE 330 

NORTE 598 

NORTE 2170 

NORTE 880 

NORTE 120 

NORTE 31131 

NORTE 63135 

NORTE 11898 

NORTE 1310 

NORTE 250 

NORTE 15758 

NORTE. 1520 

NORTI 1800 

NORTE 550 

NORTE 2550 

NORTE 935 

NORTE 1285 

NORTE. 271 

NORTE 1020 

NORTE 1730 

NORTE ESO 

NORTE 699 

NORTE 120 

NORTE 4E0 

NORTE 410 

NOR TI 370 

NORTE' 951 

NORTE,  178 

NORTE 570 

NORTE 350 

NORTE 881/0 

NORTE 110 

NORTE 570 

NORTE 40 

NORTE 80 

NORTE 120 

NORTE 500 

NORTE 830 

NORTE 270 

NORTE .1806 

NORTE 400 

NORTE 4250 

NORTI 207 

NORTE 7O4 

NORTI 1110 

NORTE 300 

NORTE 507 

NORTE 112 

NORTE 940 

NORTE 510 

NORTE,  2790 

NORTE 550 

NORTE 280 

NORTE 440 

NORTE 1500 

NORTE: 1.10 

NORTE 130 

NOR TI 330 

NOR TE 431 

NORTE 631 

NORTE 260 

NORTE 620 

NORTE 940 

NORTE 2090 

NORTE 1550 

NORTE 60 

NORTE 1330 

NORTE 3202 

NORTE 5464 

NORTE 871 

NORTE 
570 

NORTE. 

NOR TI 021 

NORTE 151 

NOR El 797 

NORTE 171 

NORTE 1009 

NORTE 940 

NORTE B24 

NORTE 1020, 

NORTE 13902 

NORTE. 507 

NORTE 8279 

NORTE 2453 

NORTE 0117 

NORTE 7110 

NORTE 403 
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tan cumpl miento de las especificaciones descritas, se• garantizará: 

Quo los parques y zonas verdes sean intervenidos dé'forma correcta con le actividad de mantenimiento y III 
corte de césped. 
Que los desechos vegetales de la actividad de mantenimiento se encuentren ;apilados y listos para ser 
transportados y dispuestos en el sitio de disposición final; • 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO: El plazo para la ejecucióndeLlpOSente.CCOVeitibize5tle OCHO (1)::MEpES,,  
contado a partir de la fecha de suscripción del apta:de10ilia;a:ina.»,yel1100or..,i,'IOS.: reqyiitoS dé 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículd41.deJaMW:(1e"t99311:14*#0kAkt,. se estima que,  
una vez suscrita el acta de inicio el AMB contará con un piált110,:-QyiNth111 para llevar a cabolas 
actividades administrativas preparatorias requeridas para:pLelesatnaltoTdelSoriVefifot.4::GLAUSULA,.'OMARTA: 
SUSPENSION TEMPORAL. Solo se podrá suspenderleMporalMaffieja:ejOOP.dlkalj,::ooentOon'yenio por.  
mutuo acuerdo de las partes en los eventos de fuerza maYbVPalIP-ffortyito --0-:- intai4'.01top...En..etacta.que 
suscriban las partes por el evento de 'suspensión se cónsignarán los motivos que.;,.dieron-49gársa9llo.; 
PARÁGRAFO: El tiempo de suspensión no se computat'a railékriAP:ide---dUrabión del .:CroriVénidr11.•CLIII$BLAi  
QUINTA: VALOR: El presupuesto estimado por el muilicipio.Para41:J1-10Ciln,del.:-.0ippyeniO5Interedrryhjstrétivo 
a suscribir, asciende ala suma.de.CUATRO MIL DOSCIÉNTOI'DOIEMIIIIOÑÉSYSEISCIEINTOS'ESENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS'. .,'OON'';',CU'ARENTA,': f'S'IgTE''OÉNt.AVOS 
($4.212.665.314,47),que incluye los gravámenes, tasaS:jr,tarifas;d0;PrderifiuriiCiár•y, déroé.grayáéneé del 
nivel nacional y departamental, así como los costos directol e iridiréctos a-ioa...Oye;:,i;)0..11ugar ,  en ,raón-de su 
ejecución. El monto descrito será aportado de la sigutente:marleraI 
recursos aor un monto de: 111%,4.-11144.0_VECIEN.T.Q$0,4‘, 	 14MOIÉSI,41, 

. 

MIL OCHOCIENTOS CINOO'''',E$04 I.VICTE ($1,9401001 	-presualies10.,:rindleadb;...se.-epüLientra 
• •  respaldado en Certificado deViaponitPilidad presupue4IA91,9 	 Secretara  

del fvlunicipio de Bucaramanga en un saldo correspondieht01,: galffill 	 MILLONES.  
. , 	, 

 

DOSCIENTOS OCHO Mlli::',1-M$4,Illf9t01 DIECISIETE' PE 	 Saldo 
correspondiente a TRES 	'TRESCIENTOS .CINC.111.NITA„,.)1,r5, 1151,,.44.40111-.0. , 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO- 1210,0141155-..-141418),:$10,'0001,00m,grometido. 

P5 	' 
	51 .  n consecuencia 	n el m 	e.„, efiera,ceianoi~que se 

ex704recrespor e 

	

	 -AáLdfár4 10-Nalot-ce 
 

TOA 
SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS -,TREQÉAIVIII.:-QUINI '114-gWEVÉIESIS-CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS''M/CTE ($264.613.50910VCOrrebonclientél*Pel'Mel Metropolitana de 
Bucaramanga en especie correspondiente -a-lo descrito en eKeátéqib- preyib„relpPrópaciO'cPrytalenta.:hurriano 
h ti-luyendo espacios y recursos físicos necesarios parales.aetlyidadas:teopleas Y10;rniniStratiyasdef„.COnyernio. 
CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS''..,P!tCDRSOSsl- rvujh-igípío pie ,  Bucaramanga;,. 
Santander, desembolsará el valor de su aporte af:.convenjO,::_de'lá",-"iguiente 
DESEMBOLSO correspondiente a la suma de QUINIENTOS..-:0411TÁ,T)1101.215AILLOUESJDOSCIESTOS, 
OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/C17:1- (1591:214álltQ0)delrVa,,,,iiii''.,:toI0Ic1-$u 4PM0: .cOn el 
fin de que el AMB cuente con los recursos para las aOtiviplaPpspVeWlátprialfflO-'0le:,lanilaPIPh.',,;d:rn.,.'011tfátiva, 
SEGUNDO DESEMBOLSO:. El saldo' de TRES MIL TRESICIÉNt701:0114,bikt4''élNOO.:.¡MILLC)NES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y' TRES MIL CIENTO oci4eIlikVtio:05_4V115. s!W111141.88il'é'stáhte: 
sera desembolsado mensualmente a,partir del mes de enerd'„,d400-23-; 00T.,tnoit0é,üuélédiétnr.:,uidos en el 
pinyo estimado, previa presentación de factura o cuenta . cle-'-CÓ1pcorreépondientt..cle-ácuardol'eln-la ley 
tributaria vigente, e informe técnico y contable, previa CertifiCaciór51.áopre5,.0015m,101f -pipp,:porortol•dei 
supervisor, constancia de encontrarse a paz y salvo e'n c9091100,,fáocial,ty/o~daliy:preser4cloyklje, l? 
respectiva cuenta ee cobro ante tá Tesorería, y finalmenfe,:170,01111110,44~1W,-.10(01,10.111419111".1, 
SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS NUEVE pElolyerMletiOtkr:«115kÉTg:_.0er<1,7rAVOItyizefis, 
$264.613.509,47) c;orrespondien!PS:  a aporte en especie cojkélal4 diehteo:,,.11:1-00critbiferl,el'éStatIllevie;' 

relacionado con talento humano ihcluyendo espacios y reePrIb-0110;neCOOSS"parillaSaitiyidadelteChicaS 
y administrativas del convenio .i?.ÁRAGRAFO 1: La preseritel,.:COttltaci0::;PrOtitá"..un . for,.'de,....TRIS.miL  
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES¿0017100010,,,PS:':C-10Á-f1N1-Á.,: Y TRES MIL CIENTO  
OCHENTA Y OCHO PESOS (3.355.843.188) correspiandie(1.1:,sa,Wol.'„de:1,..apartes.r.del :•Municipio, de-
Bucaramanga que se encuentra comprometido presupuestalMelelaara ta09:enlik„Z,023,- y...9-n:qp,nopor;10jo 
será en el mes de enero de año 2023 que se expidael:respectiYo:;',Oer-tifiClit'té:01spenjóllidaa'Pres000tal 
el Certificado de Registro Presupuestal por estos saldos:PAR-440PO',2';'..Áted:diefirdo,'á-lo -dIsPUeátd,,en el 
parágrafo del artículo 5 y el' parágrafo del artículo 19 del „acueMbi'i-muniCipaVWf' 01:71ble..2019,el'breserite 
convenio interadministrativono - constituye hecho generedizxd0Cfeq001610:iplt:.-COneePtd-Oree,I.f.:101Pillaé.  
municipales para el bienestar del adulto mayor ni de egopiollá,l3ro-'egWri9-:AIrrItiotill,,otog»10.-.•a- lo. 
dispuesto en la circular 001 de enero de 2018, en lé.ouélM,1.1.:9iiiii,i9án-:11:::---oropéorpn:61-. :GonfeniiM:,-7,0 la. 
ordenanza No. 077 del 23 de diciembre de 2014, orderi4nZaMt)12;.d1:201.,:i:r4nan-idfNC ,941,1e.:,?pis.,, 
Ordenanza No. 040 de 2017 y ordenanza No. 033: cte-i'Zf:)0;:IIPPres'«ies,COM)jeniC ,,e01:4XCe(11,a0„0.- de 
deducciones por concepto de estampillas 	 de. 
Bucaramanga deberá presentar informe de actividades junto:044faCtura,:o',1a-cUelfa'"dk:000tO,' según sea el 
caso, cor stancia de pago de,aportes a la seguridad:sociair'delláSIdOcumentóseñalldos, La.nc.preSentaCión 
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de estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de intereses moratorios ti 
y no constituye un incumplimiento a las condiciones del convenio. PARÁG .AFO 4: Los recursos de dinero 
aportados por el MUNICIPIO — Secretaría de infraestructura — serán girados a la cuenta bancaria que destine 
el Área Metropolitana de Bucaramanga para el manejo exclusivo de los rec rsos del Convenio, Dicha cuenta 
deberá aperturarse en una de las Entidades financieras sujetas a vigilancia por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. PARÁGRAFO 5: Los rendimientos financieros, g( nerados del giro de los recursos 
depositados en la cuenta bancaria destinada exclusivamente para el giro de los recursos que aportará el 
municipio, deberán ser reintegrados a la fecha de terminación del c nvenio. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 1. Adelantar todas las sestiones que estén a su cargo, 
necesarias para la ejecución del convenio en condiciones de oportunida , eficiencia y calidad, bajo los 
parámetros económicos, técnicos y financieros estipulados en las cláusulas orrespondientes y de acuerdo a 
las especificaciones consignadas en los estudios previos y el proyecto presen ado y aprobado, los cuales hacen 
parte integral del presente convenio. 2. Llevar a cabo la creación de un co ité de seguimiento el cual estará 
integrado por funcionarios de ambas Entidades con el fin de garantizar que n la ejecución del convenio sean 
destinados los recursos para contar con personal idóneo y con experiencia bienes, productos y elementos, 
de óptima calidad y llevar a cabo el seguimiento de cada etapa de su ejecu con, fijando reuniones periódicas. 
La conformación del comité y su alcance será determinado previa suscripcien del acta de inicio del convenio. 
3. Efectuar los registros y operaciones presupuestales y contables neces rios para cumplir cabalmente el 
desembolso de los aportes acordados para la ejecución del convenio. 4. Ej rcer la supervisión y control del 
cumplimiento del objeto y las obligaciones del convenio, para lo cual se desi nará un supervisor por cada una 
de las Entidades. 5. Brindar colaboración y proporcionar la información y/o d cumentación que sea necesaria 
para el adecuado cumplimiento del convenio. 6. Las demás que se deriv:n de la naturaleza del presente 
convenio y estén establecidas para el cumplimiento de las actividades consignadas en el numeral de 
especificaciones técnicas. CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DEL A B: 1. Garantizar que se lleve a 
cabo la Rocería, corte, limpieza, mantenimiento y mejoramiento de Zona• duras y verdes, parques, vías, 
separadores y glorietas del municipio de Bucaramanga de acuerdo a las condiciones establecidas en las 
especificaciones técnicas. 2. Garantizar la realización de actividades de Fumigación y fertilización de zonas 
verdes de parques, vías, separadores y glorietas del municipio de Bucarama iga de acuerdo a las condiciones 
establecidas en las especificaciones del convenio. 3. Llevar a cabo la sie.mbr de prado San Agustín y/o grama 
dulce y la resiembra y recuperación de prados existentes de las zonas verde• de parques, vías, separadores y 
glorietas del municipio de Bucaramanga de acuerdo a las condiciones est blecidas en las especificaciones 
técnicas. 4. Garantizar que se cuente con los elementos físicos y hum nos requeridos para el correcto 
desarrollo de las actividades durante todo el plazo de ejecución del conveni de acuerdo a lo descrito en las 
especificaciones técnicas. 5. Destinar una cuenta para el manejo de los recur• os del presente convenio. 6. Las 
demás que se deriven de la naturaleza del presente convenio y estén estable idas para el cumplimiento de las 
actividades consignadas en el numeral de especificaciones técnicas. CLÁUS LA NOVENA: OBLIGACIONES 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 1. Aportar los recursos para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio en los términos establecidos en la cláusula ''FORMA DE DESEMB LSO DE LOS RECURSOS". 2. 
Brindar colaboración al AMB y proporcionar la información y/o document ción que sea necesaria para el 
adecuado cumplimiento del convenio. 3. Resolver las consultas y peticiones ue le haga el AMB, en virtud del 
convenio dentro de los términos legales. 4. Las demás que se deriven de la aturaleza del presente convenio 
y estén establecidas para el cumplimiento de las actividades consignadas e el numeral de especificaciones 
técnicas. CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ TÉCNIC — ADMINISTRATIVO: Para la 
ejecución del presente convenio las partes conformarán un Comité Técnico — A dm inistrativo el cual es el Órgano 
máximo de decisiones, estará conformado por parte del amb: el Subdirecto de planeación e infraestructura, 
dos profesionales como apoyo técnico, un profesional de la subdirección de planeación e infraestructura uno 
de la subdirección ambiental y la profesional jurídica con funciones de contrat ción que apoyará la supervisión 
del Convenio, por parte del municipio por el Secretario y subsecretario de i fraestructura, dos profesionales 
como apoyo técnico y un profesional jurídico, y tendrá las siguientes obligaci nes: 1. Aprobar y cumplir el plan 
operativo de ejecución del convenio interadministrativo 2. Aprobar las modifi aciones que se presenten en el 
convenio interadministrativo 3. Aprobar las adiciones y prórrogas al convenio interadministrativo 4. Revisar los 
informes de ejecución y dar el aval a la supervisión de la ejecución presupue tal. 5. Colaborar recíprocamente 
para el normal desarrollo del objeto del presente convenio. 6. Reunirse mí imo una vez al mes para hacer 
seguimiento a la ejecución del convenio y suscribir acta de la reunión. 7. Ved icar en los lugares de ejecución 
la realización de las actividades. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERO: GARAN 1AS: Para la futura contratación 
se requerirá de las siguientes garantías otorgadas por parte del AMB: 

Seriedad de la 	 NO 
oferta 
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Cumplimiento 
del Contrato 

Pago de salarios 
y prestaciones 
sociales 	e 
indemnizaciones 
laborales. 
Estabilidad 	y 
calidad de la 
obra 

Calidad 	del 
servicio 

Esteamparodbe 
Sl 	 20%

••.111.\ 
• ;',• •P$tOr'SligéIté»',01,',  V... • ".1t1 . 	 • 

• término de ejecución 
r• 	 • del Convenio yseis 

Este amparo be 
..- . 	 • 

.• • 	• 	 • .• 	 estar,,vigentepor.:•el: 
X 	SI• :-•::•"109/0•-••••• •":".término •cle:ejecubión•. 

•• •ÉSte.',.',SmParo::•:•'•',•sdehe••• • 
• 

---.-t-éttincigé.-,eingo..(01):.: • 
•, 

el Municipio de 
• 

 :.„. 
• •.•::. •.-.•,• •-• 	• Iiieárattiange":-i-eCiháT•• 

•a 	satisfacción - 'e • 
••. •••••• 	„": •:Objeta:•001.:CoriVeni0.-„..:: 

- estar vigente pr el • 
• • 	)(,' •-• 	• •:•-,Y:•-•••::•-•":"Y,••:•••«;:. termino de ejeóUcrcn 

• 
•  

X 

X 

Otros: 	Buen 
manejo de los 
recursos 
aportadcs por el 
MUNICIPIO 

„ 	 . 
• •• 

..•••• 	• 	„. 
,. . 	 término d? ejecuqión SI 

• clet:.conVenio..„:W.por;-..•:,,... • 
• „,.• 	 • 0o,'-Valor•equiVafente.:•.... 

. 	 • O.:161:áportes.:det• -.• 
Municipio,  

Seguro 	de 
responsabilidad 
civil 
extracontractual 

• •-.YigQ9111.-,i'f,.•:. '1•0,1.:••: 

del convenio y.por un 
'alQr 	 de 

- - 	 cuatrocientos (400) 
• , SM1MV.  

f • .• 	• 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CONTROL DE EJECUCIOV $1511 DEL -CÓNVÉNIÓ. La 

supervisión del Convenio Interadministrative por parte del Murdipio.,1de ucaramanga estara a cargo de un 

funcionario designado para tal fin, por el ordenador delgaStoble.„14.1,0erátá?101,OeStrueitura.delOurlicipio, 

quien hará seguimiento al avance y cumplimiento de las activíd,adeácoote.ttripiodaSfe.n.;e11merco del-convenio. 

En virtud de las actividades :Y; loS. Cornponentes del 'PrelériteboriVáhillátoladtP4erlgáltapodrácietetininar 

a otro funcionario para que riléve; a cabo 	ala  la'SüpérViSiaiViE1-.SOPIIVI1ordiuMPIlirktorilal9binPO'nes, 

obligaciones y responsabilidadel establecidas pdr el'artiOulciA'Vetili..110Q5115.%921'Y'eje7Cerá'SU-I',ftitn'elbnes: 
de conformidad con las normas legales vigentes Sobrklaftiátdria`en-btsletOlqó:;:Croltphfao Olas Ort1.0101'82 a 
85 de la ley 1474 de 2011.:„PARÁG RA.f O PRIMERO Ene

l °0P10Me,0111:ttr:j1P-''áig1"1:1r."°e°eque 
ocasione la ausencia temporal odefinitiva del superviso;deLconvetAta011111híOdeber..a:inforrn$4,1..a.,eptidrad 
con antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, para.que:selp„rp.e.eda,.eonlar,:deSigheetówdel nuevosyperyisor 

temporal o definitivo del convenio, según corresponda,. quieñ iguairrienterSe,er4caltárá'de: velar porr:-Ia••correcta 
y debida ejecución del convenio. En caso de que no''sea«':Odáíble 'OreVeilas'.?ObOdiciorle8 que-1(101bn la 

continuidad de la supervisión, en ausencia del funcionario déSi§nadd„sera'attom ticarnente el•Delágadp.para 
• • 	 , 	 • contratar, quién asuma dicha gestión. PARAGRAFO ..SEy/LINE/pC01491S10j11905-pritoen,Iapti,09q1pnes 

conjuntas, el AMB designará tirr supervisor de su. Entidal.pai7a.,,ljeOffOz,119.›IgrAMO.01110Q-y- 5Pr'109:fli:ac 
coordinador directo de las actividades derivadas de la ejecución del pres09,t9)00kivenio. CLÁUSULA ppinic) 
SEGUNDA: RELACION LABORAL: ENTRE EL MUNICIPIO Y EL Aft/18..naoM11..gpfela¿iórlIpb9111, alguna, . • 
ni con las personas que saaiivinculadas en virtudde..la.efebíróilhVe.'.149ó4lealleáidue sáerriOenclan reh 
desarrollo del presente convenio. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: INDEIViNiDADi:será , cibligpeiliri.de..ed a .• 	 ..;  
parle mantener indemne una de la otra en el ejercicio de las obligaciones aquíséñaladas,,respecto de:pollquier 
reclaniación proveniente de terceros que tenga como causal las actuaciones de alguno de los converydps por 
ol cumplimiento de las obligaciones originadas del convenio. CLÁUSULA ÓÉCIMO'CUARTA 6- 
El Convenio Interadministrativo objeto de este documento se liquidará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro 



EL MUNICIP L AREA ME ROPOLITANA DE 

Para constancia se firma en Bucaramanga, el día 
It-1  	101 2Q2  

	

IVÁN JOSÉ 	S Á DENAS 

	

SECRETARIO 	ESTRUCTURA CÉSAR CAMILO 	NÁNDEZ 
DIRECTOR ÁREA METRO 

BUCARAMANGA 

NÁNDEZ 
ANA DE 

_ 4e 
03 '041  , CONVENIO INTERADMINISTRA O GOI *A 

5111 
kl 	1 insi '12N ,Inívt 1 • 13/ 

(04) meses siguientes a la fecha de terminaciónklel plazo de ejecución. En c 
del convenio dentro del plazo anteriormente señalado, las partes acuerdan q 
de acuerdo con la forma y plazos que señala el artículo 11 de la ley 1150 
QUINTA - TERMINACIÓN ANTICIPADA Y PRÓRROGA: De común acuerdo 
terminado el presente convenio antes de su vencimiento o ampliar el plazo del 
razones legales y técnicas que lo ameriten. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA - C 
el presente convenio podrá ser terminado antes de su vencimiento por las sigui 
entre las Partes. 2. Por la ocurrencia de hechos o situaciones que imposibiliten 
Por incumplimiento a las obligaciones derivadas del convenio, sin que medie ju 
DÉCIMO SÉPTIMA - CESIÓN: El Área Metropolitana de Bucaramanga, no p 
derechos y obligaciones adquiridas en virtud del presente Convenio. CL 
PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente conv 
de las partes intervinientes. Para su ejecución se requiere contar con el resp 
acreditación por parte del AMB de que se encuentra al día con el pago de sus 
de seguridad social y de las contribuciones fiscales y parafiscales, derivadas 
entrega, revisión y aprobación de garantías y demás requisitos que fues 
necesarios para dar inicio a su ejecución. 

so de no lograrse la liquidación 
e el mismo podrá ser liquidado 
e 2007. CLÁUSULA DÉCIMO 
ntre las partes se podrá dar por 
mismo en caso de presentarse 
USALES DE TERMINACIÓN: 

ntes razones: 1. Mutuo acuerdo 
la continuación del convenio. 3. 
ta causa para ello. CLÁUSULA 
drá ceder a persona alguna los 
USULA DÉCIMO OCTAVA - 
nio se perfecciona con la firma 
ctivo registro presupuestal y la 
bligaciones al sistema general 
e la ejecución del convenio, la 
n incorporados en el proceso 

Proyectó: Diego Enrique Gómez Vera — Abogado contratista Secretaria de Infraestructura de Bucaramanga 
Revisó: Ricardo Azuero Buenaventura- Sub secretario de infraestructura 
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